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RESUMEN 

El objetivo general de la presente tesis fue determinar las deficiencias de 

la prevención del delito de trata de personas con la finalidad de evitar el 

incremento delictivo en agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 

2019, el tipo de investigación es básico, el nivel descriptivo – explicativo con 

un enfoque mixto, con predominancia del cualitativo, el método empleado es 

el inductivo; la muestra empleada en el desarrollo de la tesis fue no 

probabilística a intención de la investigadora, se contó con 10 expertos en 

materia penal y criminológica, además de 30 abogados penalistas que 

tramitan casos de trata de personas, siendo que para recopilar la información                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

se empleó la técnica de la encuesta y entrevista. 

De los resultados obtenidos se logró comprobar la hipótesis general: La 

inadecuada lucha contra la pobreza, el inadecuado control de la deserción 

escolar, la mínima información y el inadecuado reforzamiento en familias 

disfuncionales son deficiencias de la prevención del delito de trata de 

personas que se relacionan con el incremento del índice delictivo, Huánuco, 

2018 – 2019; pues como ya se han pronunciado en anteriores investigaciones, 

las personas que son captadas más fácilmente es porque están en una 

condición de vulnerabilidad, siendo más proclives a ser engañados o 

amenazados, máxime cuando son niños o adolescentes, por ende, 

consideramos que a mayor situación de vulnerabilidad es mayor el índice 

delictivo, en tal sentido el Estado tiene que trabajar en ello, el delito de trata 

de personas no solo se va a combatir con normas penales, es decir, más tipos 

penales o modalidades delictivas y mayores penas, sino también desde la 

prevención extra penal, es decir, fuera del ámbito punitivo, erradicar pobreza, 

evitar la deserción escolar, promover mayor difusión de información y 

fortalecer a las familias. 

Palabras clave: agraviado, control social, delito, prevención, victimología. 

 

La investigadora 
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ABSTRACT 

The general objective of this thesis is to determine the deficiencies of the 

prevention of the crime of trafficking in persons in order to avoid the criminal 

increase in the offense of minors in the city of Huánuco, 2018-2019, the type 

of investigation is basic, the descriptive level - explanatory with a mixed 

approach, predominantly qualitative, the method used is inductive; The sample 

used in the development of the thesis was not probabilistic at the intention of 

the investigator, there were 10 experts in criminal and criminological matters, 

in addition to 30 criminal lawyers who handle cases of trafficking in persons, 

since the data was used to collect the data the technique of the survey and 

interview. 

From the results obtained, the general hypothesis was verified: The 

inadequate fight against poverty, the inadequate control of school drop-out, 

the minimum information and the inadequate reinforcement in dysfunctional 

families are deficiencies in the prevention of the crime of trafficking in persons 

that are related with the increase in the crime rate, Huánuco, 2018 - 2019; 

because as they have already pronounced in previous investigations, the 

people who are captured more easily is because they are in a condition of 

vulnerability, being more likely to be deceived or threatened, especially when 

they are children or adolescents, therefore, we consider that the greater the 

situation Vulnerability index is higher, in that sense the State has to work on it, 

the crime of trafficking in persons is not only going to be fought with criminal 

norms, that is, more criminal types or criminal modalities and greater penalties, 

but also from extra criminal prevention, that is, outside the punitive field, 

eradicate poverty, avoid school dropout, promote greater dissemination of 

information and strengthen families. 

Keywords: aggrieved, social control, crime, prevention, victimology 
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INTRODUCCIÓN 

El tema que se ha investigado en la presente tesis se encuentra referido 

al Derecho Penal, en específico sobre el incremento del índice delictivo de 

trata de personas, pues a pesar que se ha venido modificando 

constantemente respecto a sus modalidades y represión punitivo, en tal 

sentido se considera que es necesario determinar, ¿Cuáles son las 

deficiencias en la prevención del delito de trata de personas, que se relaciona 

con el incremento delictivo en agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 

2018 - 2019? 

La presente tesis se justifica porque se ha realizado un análisis del delito 

de trata de personas y su incidencia en Huánuco durante los años 2018 y 

2019, además y de las razones por las cuales se ha incrementado en nuestra 

región a efectos de poder combatirlo, pues es necesario resolver el problema 

formulado que corresponde a establecer las deficiencias del Estado en la 

prevención de este delito en Huánuco, sobre todo en la población en situación 

de vulnerabilidad, que son niños y adolescentes.  

La presente investigación es importante porque a partir de la 

comprobación de las hipótesis, la investigadora ha arribado a las conclusiones 

y propuestas para la solución de los problemas planteados, es decir, entender 

las deficiencias en la lucha contra el delito de trata de personas que ha 

permitido su incremento en Huánuco, para lograr combatirlas, por ende, va a 

beneficiar a la ciudadanía. 

Para el desarrolló metodológico de la presente tesis se ha ordenado por 

capítulos en el primero se plantea el problema, objetivos, justificación, 

importancia, viabilidad y limitaciones, en el capítulo segundo se desarrolla el 

marco teórico, en el cual se precisan los antecedentes, bases teóricas, 

definiciones conceptuales, sistema de hipótesis y variables, en el capítulo 

tercero se consigna el marco metodológico; en el capítulo cuarto se presentan 

los resultados obtenidos en tablas, gráficos y el análisis por cada uno de ellos, 

en el capítulo quinto se presenta la discusión de resultados tanto por 

problemas e hipótesis; además se presentan las conclusiones, 

recomendaciones, referencias, anexos, evidencias y matriz de consistencia.  

La investigadora.
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

  El derecho penal es entendido como un medio formal de control 

social, que busca a través de la tipificación de conductas nocivas para la 

sociedad, la protección o tutela de bienes jurídicos, por ende la presencia 

del derecho penal en la sociedad le legitima por tener un fin de 

prevención general y especial, razón por la cual, bajo este mismo 

razonamiento prevencionista del derecho punitivo, cuando el legislador 

tipifica una conducta como delito, lo que espera que el sujeto no lo 

cometa, ya sea porque se siente amenazado o porque ha internalizado 

el respecto al objeto de tutela penal; frente a este razonamiento se puede 

observar que existe una fractura entre lo que establece el derecho penal 

y lo sucede en la realidad, es decir en deber ser y el ser; sobre todo 

respecto a ciertos delitos que son graves como es el caso del delito de 

trata de persona, pues es pluri ofensivo, ya que no solo afecta el derecho 

fundamental a la libertad personal, sino de gran manera la dignidad del 

ser humano, en cuanto y en tanto es considerado como un objeto o 

mercancía pasible de trasportar, traficar y comercializar como si no 

tuvieran la condición de personas; y no obstante a que las penas que, el 

legislador, ha considerado para este delito son graves, el índice de 

criminalidad no ha descendido. 

Circunstancia que se agrava más, cuando el sujeto pasivo es un 

menor o adolescente, quien por su edad, es una presa más fácil de ser 

captado, engañado e incluso secuestrado por sujetos que pertenecen a 

mafias u organizaciones delictivas, quienes aprovechan, sobre todo la 

situación de vulnerabilidad de estas personas, circunstancia que viene 

ocurriendo en Huánuco, donde muchas personas vienen siendo 

captadas para trabajar en bares – prostíbulos, considerando que el 

Estado no tiene una adecuada política de prevención pues mientras 

existan estas deficiencias sustanciales por parte del Estado, su comisión 
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seguirá incrementándose, por ende, pues la tarea de prevención debe 

incidir en combatir las causas de su comisión, siendo la pobreza, la falta 

de educación, las familias disfuncionales elementos que son el caldo de 

cultivo para que las mafias dedicadas a la trata de personas puedan 

cometer este delito, en este sentido lo que se busca, mediante esta 

investigación es determinar las deficiencias para proponer como 

circunstancias fundamentales a efectos que el Estado pueda ejercer una 

adecuada política de prevención. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuáles son las deficiencias en la prevención del delito de trata 

de personas, que se relaciona con el incremento delictivo en 

agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 2018 - 2019? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1. ¿Está siendo inadecuada la lucha contra la pobreza para 

prevenir el delito de trata de personas en agravio de menores en 

la ciudad de Huánuco, 2018- 2019?  

PE2. ¿Es deficiente el control de la deserción escolar para 

prevenir el delito de trata de personas en agravio de menores en 

la ciudad de Huánuco, 2018- 2019? 

PE3. ¿Es ineficiente la información dirigida a niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad en la prevención del 

delito de trata de personas en agravio de menores en la ciudad 

de Huánuco, 2018- 2019? 

PE4. ¿Es deficiente el reforzamiento en familias disfuncionales 

en  la prevención del delito de trata de personas en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019? 
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1.3. OBJETIVO GENERAL 

OG. Determinar las deficiencias de la prevención del delito de trata 

de personas que se relaciona con el incremento delictivo en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019. 

 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1.  Establecer si es inadecuada la lucha contra la pobreza para 

prevenir el delito de trata de personas en agravio de menores en 

la ciudad de Huánuco, 2018- 2019 

OE2.  Establecer si es deficiente el control de la deserción escolar en 

la prevención del delito de trata de personas en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019 

 OE3.  Evaluar la ineficiencia de la información dirigida a niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad en la prevención del 

delito de trata de personas en agravio de menores en la ciudad 

de Huánuco, 2018- 2019. 

OE4.  Establecer si es deficiente el reforzamiento en familias 

disfuncionales en la prevención del delito de trata de personas 

en agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019 

1.5. JUSTIFICACIÓN 

En el desarrollo de la presente investigación se ha realizado un 

análisis del delito de trata de personas y su incidencia en Huánuco 

durante los años 2018 y 2019, además se ha efectuado un análisis de 

las deficiencias por parte del Estado en la prevención del delito y la 

afectación a menores de edad, con la finalidad de poder combatir su 

incidencia en. Con el desarrollo de la presente investigación, se pretende 

resolver un problema que corresponde a establecer las deficiencias del 

Estado en la prevención de este delito en Huánuco, sobre todo en la 

población en situación de vulnerabilidad, que son niños y adolescentes. 
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Para el desarrollo de investigación, se ha seguido una serie 

ordenada de pasos y protocolos de acuerdo con el Reglamento de 

Grados y Títulos de la Universidad, por ende, tiene un carácter científico. 

1.6. IMPORTANCIA 

La presente investigación es importante en razón a lo siguiente 

porque nos permitió comprobar las hipótesis, y por lo tanto arribar a las 

conclusiones y propuestas para la solución de los problemas planteados, 

es decir, entender las deficiencias en la lucha contra el delito de trata de 

personas que ha permitido su incremento en Huánuco, para lograr 

combatirlas 

El presente trabajo de investigación es importante, porque no 

permite efectuar propuestas de solución del problema, que afecta a la 

sociedad, pero en modo especial a los menores de edad, quienes en 

situación de vulnerabilidad son más propensos a ser captados e incluso 

secuestrados por estas mafias dedicadas a la trata de personas. 

1.7. LIMITACIONES 

Las limitaciones que se presentaron en la presente investigación 

corresponde a la reserva de la identidad de la muestra pues por sus 

cargos en su mayoría no quisieron que se consignen sus datos 

personales y muchos de ellos no aceptaron ser fotografiados, por otro 

lado el realizar los trámites para obtener datos sobre las investigaciones 

por el delito de trata de personas entre los abogados expertos en materia 

penal y operadores políticos en materia criminal, y poder revisar cada 

caso lo que demandó tiempo que es un limitante, además el orden 

económico, pues la investigadora no cuenta con beca o subvención de 

entidad pública ni privada, por ende, los costos que demandó la 

elaboración de la presente investigación serán asumidos por la 

investigadora en su totalidad. 
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1.8. VIABILIDAD 

La presente investigación fue viable, en la medida que se tiene 

accedo a la información de primaria, es decir, libros revistas, artículos, 

además se contó con el apoyo del asesor de tesis, por ende, la 

investigación, a pesar de sus limitaciones es viable. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Se ha han hallado las siguientes tesis:  

2.1.1. A NIVEL REGIONAL 

Autor: PALOMINO GONZALES, Lutgarda. (2016). Las redes 

sociales influyen en la comisión del delito de trata de personas 

en la Dirección de Investigación Criminal PNP, Lima – 2016. 

Tesis para optar por el título de abogada por la Universidad de 

Huánuco. Tesis en la cual la autora concluye que: Se observa, 

que el 46% de la población encuestada sobre las redes sociales 

manifiestan que definitivamente si influye en el delito de trata de 

personas y que el 24% manifiesta que probablemente si generan 

muchos peligros para las personas que no conocen el uso de la 

red; con la comprobación de la hipótesis podemos afirmar (0,000 

< 0,005) por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la 

hipótesis de investigación. Observamos en la tabla que r = 0,968 

y el r2=0,938, “Las redes sociales” constituye, o explica, 93.8% 

de la variación del “delito de trata de personas”. Si r es 0,968 y 

consecuentemente r2 es 0,938, quiere decir que más de la mitad 

de la variabilidad de un constructo o variable está explicada por 

la otra; se observa en la presente investigación acerca de la 

existencia de causa – efecto entre la dimensión Facebook y el 

delito de trata de personas en el presente estudio dimensión 

Facebook y la Trata de Personas, se llevó a cabo con el modelo 

estadígrafo de regresión lineal en la muestra (tabla 7 y 8) 

Observamos en la tabla que r = 0,916 y el r2=0,838, “Facebook” 

constituye, o explica, 83.8% de la variación del “delito de trata de 

personas”. Si r es 0,916 y consecuentemente r2 es 0,838, quiere 

decir que más de la mitad de la variabilidad de un constructo o 

variable está explicada por la otra.  
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Comentario. En este sentido se tiene que en efecto las redes 

sociales influyen de modo activo en el delito de trata de 

personas, ya que en ellos se ofertan actividades sexuales, por 

ejemplo, cuyo radio de llegada es masivo, por otro lado, se tiene 

que muchos jóvenes y niños son captados por estas redes 

sociales, lo que debe ser más controlado.  

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

Autor. VILLALBA HUAYLLA, Melissa, (2017). Menores en 

estado de abandono como factor causal de trata de personas en 

el Distrito de Tambopata, Provincia de Tambopata, 

Departamento de Madre de Dios. Tesis para optar el título de 

abogada por la Universidad Andina del Cuzco, en la cual la 

autora concluye que: la situación de los menores de edad que 

se encuentra en estado de abandono se relaciona de modo 

directo con la comisión del delito de trata de personas en el 

Distrito de Tambopata durante el 2016, ello en la medida que los 

resultados reflejan que los niños que han sido rescatados de las 

redes sociales ya sea por captación, recepción, traslado, es decir 

por mafias que se dedican al tráfico de seres humanos son 

personas que tienen un denominador común, es la situación de 

abandono, al respecto cabe precisar que, en efecto los menores 

de edad, por estar en situación de abandono familia, ya sea 

moral o económico se encuentran en estado de vulnerabilidad 

para ser captados por las redes criminales de trata de personas, 

por ende se tiene que combatir esta situación.  

Comentario. A modo de comentario la autora coincide con tales 

conclusiones, en la medida que la situación de pobreza y 

abandono moral y económico que sufren los menores en las 

distintas regiones del país, se convierten en presa fácil para ser 

captados por mafias dedicadas a la trata de personas, por ende, 

se debe combatir para erradicar esta situación de vulnerabilidad 

de estas personas.  
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2.1.3. A NIVEL INTERNACIONAL 

Autor: VARGAS FERREIRA, Sebastián. Título: Modelos 

institucionales de intervención en trata de personas y explotación 

sexual de niños / niñas y adolescentes, desde la perspectiva de 

actuación de la Policía Nacional y Ministerio Público, (2012); 

Tesis para optar el grado de Magister en Derecho Penal. 

Universidad de Paraguay.  En la cual se concluye que en 

Paraguay se cuenta con todas las disposiciones legales para 

cumplir con las obligaciones contraídas en el Protocolo de 

Palermo; pero que el crecimiento institucional no es 

suficientemente aprovechado en las Fiscalías de zonas de 

frontera se requiere que la Unidad Especializada del Ministerio 

Público se aboquen a la prestación de servicios articulados con 

otras agencias para el fortalecimiento e intervención en la lucha 

contra la trata de personas. Se debe potenciar a la Policía 

Nacional con una unidad especializada en trata de personas.  

Comentario. De acuerdo a lo que establece las conclusiones de 

esta tesis, en el mismo sentido ocurre en el país, pues si bien el 

Perú suscribe todos los tratados y convenios relativos a la trata 

de personas, además de tener todas las disposiciones 

normativas, ello no resulta suficiente sino existe una adecuada 

lucha desde la policía y otras entidades involucradas en la 

prevención y erradicación.  

 

Autor: SALEMERÓN SÁNCHEZ, Pedro. Título: Perfil 

psicosocial de los trabajadores masculinos del sexo. Tesis optar 

el grado de doctor en Derecho. Univesitat Jaume. Barcelona 

2011, tesis en la que se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

Que, los trabajadores masculinos del sexo, en su mayoría inician 

esta actividad entre los 15 y 22 años, provienen de hogares 

desintegrados, son jóvenes que provienen tanto de España 

cómo del extranjero, en su mayoría prestan servicios 

homosexuales, y lo ejercen tanto en actividades abiertas 



 

22 

 

(parques, calle, centros comerciales) y cerradas (cines, saunas) 

y además existe otro porcentaje que lo realiza en forma virtual. 

Muchos de estos trabajadores del sexo carecen de temor a 

contraer enfermedades de trasmisión sexual y VIH, así como 

existe un vínculo con las actividades delictivas.  

Comentario. Se puede colegir que el caldo de cultivo para la 

comisión de este delito de trata de personas, es el utilizar a 

personas que provienen de hogares disfuncionales, ello porque 

el descuido de los padres y al abandono moral y económico, 

permite que el niño y adolescente huya de sus hogares o 

busquen refugio en amigos y pandillas que muchas veces, por 

la necesidad económica caigan en las redes de trata de 

personas. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. CONCEPTO 

El delito de trata de personas, conocido también como comercio 

o tráfico de personas, es el comercio ilegal de seres humanos 

con fines de explotación (sexual, laboral, trabajos forzados, 

extracción de órganos, mendicidad o cualquier forma moderna 

de esclavitud) (UNICEF, 2010). La naturaleza de este delito es 

que tiene una dimensión internacional y viola los derechos 

humanos de la persona, (libertad, dignidad, vida y salud) 

(ACNUR, 2013); también se lo denomina la esclavitud del siglo 

XXI (UNICEF, 2010). 

Es una violación a los derechos humanos que atenta contra la 

dignidad y la libertad de las víctimas consagradas en la carta 

magna. Esto envuelve la capitulación y el transporte ilegal de 

humanos. El Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, 

Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente 

Mujeres y Niños (más conocido como Protocolo contra la trata 

de personas) fue adoptado en Palermo Italia en el 2000, y es un 

acuerdo internacional adjunto a la Convención de las Naciones 
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Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. El 

Protocolo contra la trata de personas es uno de los tres 

protocolos aplicados para complementar la Convención (ONU, 

2011). 

Según el Informe efectuado por Deutshe WeIle, (2013), el 

negocio de la trata de personas mueve más de 32000 millones 

de dólares por año en el mundo; y de acuerdo con lo informado 

por la OIT, más de 12,3 millones de personas sufren situaciones 

laborales similares a la esclavitud. 4 millones son víctimas de la 

trata cada año. La mayor parte de las víctimas son niñas, niños 

y mujeres. Entre el 10% y el 30% de mujeres víctimas de la trata 

son menores de edad. En América Latina, 2 millones de niñas, 

niños y adolescentes son víctimas de explotación sexual, 

comercial o laboral (mendicidad) (OIT, 2014).  

Según la Organización de las Naciones Unidas, de modo 

específico por la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional define la trata de 

personas del siguiente modo: “… la captación, el trasporte, el 

traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la 

amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al 

rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación 

de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pago o 

beneficios para obtener en consentimiento de una persona que 

tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esta 

explotación incluirá, como mínimo la explotación de la 

prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los 

trabajos forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos (ONU, 

2011). 

La definición se encuentra en el Protocolo de las Naciones 

Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, Especialmente Mujeres y Niños (también conocido 

como el Protocolo contra la Trata de Personas), complementario 
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a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional, conocida también como la 

Convención de Palermo. 

Adoptado por la Organización de las Naciones Unidas en 

Palermo, Italia, en 2000, el Protocolo contra la Trata de Personas 

representa un marco fundamental en los esfuerzos 

internacionales para luchar contra la trata de seres humanos 

establecido por la Convención de Palermo. El Protocolo contra 

la Trata de Personas es uno de tres protocolos adoptados para 

complementar la Convención (ACNUR, 2013). 

El Protocolo es el primer instrumento mundial legalmente 

vinculante con una definición acordada sobre la trata de 

personas. La intención detrás de esta definición es facilitar la 

convergencia en los enfoques nacionales en relación con el 

establecimiento de infracciones penales nacionales que apoyan 

la cooperación internacional eficaz en la investigación y el 

enjuiciamiento de casos de trata de personas. Otro objetivo del 

Protocolo es proteger y asistir a las víctimas de la trata de 

personas con pleno respeto de sus derechos humanos. 

2.2.2. FENÓMENO INTERNACIONAL 

La trata de personas tiene una connotación global o 

internacional; para el 2014 más de 130 países han reportado 

casos de trata de persona, no solo a nivel interno, sino lo más 

alarmante a nivel internacional; pues esta es uno de los delitos, 

a la par con el tráfico ilícito de drogas y armas, una de las 

actividades ilegales más lucrativas, de acuerdo a lo establecido 

y a las estimaciones de las Naciones Unidas, más de 2,4 

millones de personas están siendo explotadas actualmente 

como víctimas de la trata de personas, ya sea para explotación 

sexual o laboral, además de otras formas de este delito como la 

servidumbre, el tráfico de órganos y la explotación de niños para 

la mendicidad o bien la guerra. Hasta un 80 % de las víctimas de 

la trata de personas son mujeres y niñas (ONU, 2015) muestran 
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que podría haber alrededor de 270 000 víctimas de la trata de 

personas en la Unión Europea (ONU, 2011). 

2.2.3. ELEMENTOS DE LA TRATA DE PERSONAS 

Los elementos de la trata de personas son (UNICEF, 2010): El 

acto, la acción, en otras palabras, el verbo rector: la acción de 

captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas. Los 

medios, la forma: amenaza o uso de fuerza, coacción, rapto, 

fraude, engaño, abuso del poder o de una situación de 

vulnerabilidad, o la concesión de pagos o beneficios en cambio 

del control de la vida de la víctima. Objetivo, móvil: para fines de 

explotación que incluye prostitución, explotación sexual, trabajos 

forzados, esclavitud, retirada de órganos y prácticas semejantes 

de abuso. Existe explotación en cualquiera de los siguientes 

supuestos (UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, 2014): a) 

Cuando se redujere o mantuviere a una persona en condición de 

esclavitud o servidumbre o se la sometiere a prácticas análogas; 

b) Cuando se obligare a una persona a realizar trabajos o 

servicios forzados; c) Cuando se promoviere, facilitare, 

desarrollare o se obtuviere provecho de cualquier forma de 

comercio sexual; d) Cuando se practicare extracción ilícita de 

órganos o tejidos humanos. También se puede ordenar según el 

orden de acontecimientos (OIT, 2014): 

El reclutamiento, puede ser por engaño o mediante la fuerza y 

tiene la participación de un reclutador. Transporte, a partir de 

aquí hasta la explotación la víctima está sometida a la represión, 

el traslado puede darse entre regiones o también a otros países. 

En este proceso participan los transportistas, los funcionarios 

corruptos, y los intermediarios del tratante. La explotación, aquí 

la víctima es sometida a la explotación, por el proxeneta o el 

explotador. Que se acredita sobre la víctima un derecho de 

propiedad totalmente ilegal. 
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2.2.4. LAS VÍCTIMAS 

Ningún Estado que haya firmado el Protocolo de las Naciones 

Unidas con fines de Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, especialmente mujeres y niños puede judicializar a 

una víctima de trata de personas, por cualquier delito que haya 

cometido, en relación con su experiencia como víctima de este 

delito. Es responsabilidad del Estado proteger la privacidad y la 

identidad de las víctimas de la trata de personas, en particular, 

entre otras cosas, brindando garantías como la confidencialidad 

de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata. 

Cada Estado firmante del Protocolo considerará la posibilidad de 

aplicar medidas destinadas a prever la recuperación física, 

psicológica y social de las víctimas de la trata de personas. La 

mayoría de las víctimas son mujeres y niños que son engañados 

con sueños líquidos que se convierten en nada y así poder 

aprovecharse de la vulnerabilidad de las victimas convirtiéndoles 

en esclavos ya sea sexuales y/o laborales. La clave para 

erradicar este mal es la unión y la cooperación mundial porque 

por más que existan leyes e instituciones que ayudan a las 

víctimas las secuelas que deja la trata de personas no se borran 

con el tiempo. Las experiencias traumáticas a las que son 

sometidos niños y mujeres inocentes trascienden el tiempo y 

atentan contra su salud, pero más que nada contra su dignidad 

como seres humanos (Welle, 2013). 

2.2.5. TRÁFICO EN AGRAVIO DE MENORES (NIÑOS Y 

ADOLESCENTES) 

En el mundo, alrededor de 2,5 millones de personas son víctimas 

de la trata bajo cualquiera de sus formas. Entre el 22 % y el 50 

% son niños y niñas. No se tiene conocimiento exacto de la cifra, 

ya que la trata de menores generalmente se oculta, por lo que 

no se tienen datos exactos ni confiables; la mayoría de los casos 

muchas de estas situaciones ocurren dentro de las ciudades o 

zonas urbanas. Por ejemplo, la trata con fines de explotación 
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sexual ocurre con infantes que trabajan en las calles de las 

ciudades. Muchos menores de zonas rurales son trasladados a 

las ciudades por los tratantes (UNICEF, Estado mundial de la 

infancia 2012. Niñas y niños en el mundo urbano, 2012). Un 

estudio de 2001 sobre niñas de 9 a 18 años que cayeron 

víctimas de la explotación sexual en las grandes ciudades de 

Tanzania probó que muchas ya anteriormente habían sido 

víctimas de trata en el interior del país. O habían sido 

contratadas para trabajos domésticos y eran abusadas por sus 

empleadores o prostituidas por los tratantes o contratadas para 

este fin por niñas en su misma situación (UNICEF, Estado 

mundial de la infancia 2012. Niñas y niños en el mundo urbano, 

2012). 

Existen pruebas de que muchos factores como la pobreza, el 

alcoholismo, la disfunción y violencia familiar, el abuso de 

sustancias y/o el abuso sexual los hace más vulnerables; 

además, los menores que no tienen escolaridad, que se 

encuentran en las calles o internos de instituciones están en alto 

riesgo (UNICEF, Estado mundial de la infancia 2012. Niñas y 

niños en el mundo urbano, 2012). Otros con graves riesgo a la 

trata son niños que no están registrados por el gobierno, que son 

desplazados o refugiados y constituyen las víctimas más difíciles 

de rastrear y rescatar de este delito (Fátima Ortiz, 2014). 

2.2.6. DELINCUENCIA ORGANIZADA 

En la mayoría de casos la trata de personas está relacionada 

con la delincuencia organizada que normalmente viene 

acompañado por armas y drogas. Se afirma que la trata de 

personas es el segundo negocio ilícito más lucrativo luego de las 

drogas. El crimen organizado, la inmigración y la trata de 

personas son temas que, aunque muy diferentes están 

directamente relacionados debido a que en mucho de los casos 

la situación económica obliga a las víctimas a inmigrar y luego 

de llegar al sitio estas son sometidas a abusos y malos tratos. 
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Utilizando en muchas ocasiones la fuerza y las manipulaciones 

con el único fin de crear un vínculo de dependencia, los 

traficantes se adueñan de sus víctimas dejándole poco o nada 

para vivir, se diferencia con el tráfico ilegal de migrantes, se debe 

precisar que el delito de trata de personas consiste en el traslado 

forzoso o por engaño de una o varias personas de su lugar de 

origen (ya sea a nivel interno del país o transnacional), con fines 

de privar total o parcialmente su libertad y de explotar laboral, 

sexual o similar, en ello radica la diferencia con el tráfico ilegal 

de migrantes, por varios motivos (ACNUR, 2013); 

Consentimiento: en el caso de tráfico ilegal de migrantes, que 

suele realizarse en condiciones peligrosas o degradantes, los 

migrantes son consienten en ese tráfico. Las víctimas de la trata, 

por el contrario, nunca han consentido o, si lo hicieron 

inicialmente, ese consentimiento ha perdido todo su valor por la 

coacción, el engaño o el abuso de los traficantes. 

 

Explotación: el tráfico ilegal concluye con la llegada de los 

migrantes a su destino, en tanto que la trata implica la 

explotación permanente de las víctimas de alguna manera para 

generar ganancias ilegales para los traficantes. Desde un punto 

de vista práctico, las víctimas de la trata también suelen resultar 

más gravemente afectadas y tener más necesidad de protección 

frente a una nueva victimización y otras formas de abuso que los 

migrantes clandestinos. 

 

Transnacionalidad: el tráfico ilegal es siempre transnacional, 

mientras que la trata puede no serlo. Ésta puede tener lugar 

independientemente de si las víctimas son trasladadas a otro 

Estado o sólo desplazadas de un lugar a otro dentro del mismo 

Estado. 
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2.2.7. BREVE REFERENCIA HISTÓRICA 

La palabra plagio (secuestro) surge con el significado de la 

esclavización de los libertos para su venta, e inclusive de gente 

nacida como ciudadana libre que era plagiada (secuestrada) y 

vendida como esclava. Dicha actividad ilícita era conocida como 

trata de blancas, sin embargo, en la actualidad esta 

denominación se considera errónea o simplemente anacrónica, 

debido a que la práctica se origina en un periodo de esclavitud 

donde la “trata de negros/as” era una situación aceptada por la 

población y por el Estado; en cambio para esa era, la esclavitud 

de mujeres de raza blanca, era un delito. Eran trasladadas de su 

lugar de origen para ser posteriormente explotadas como 

prostitutas o concubinas. En la actualidad el término correcto es 

trata de personas, el cual sirve para denominar cualquier tipo de 

trata de personas sin importar la edad, sexo o raza (ACNUR, 

2013). Existen distintas campañas de prevención contra la trata 

de personas alrededor del mundo. Muchas celebridades 

aclamadas ya se han unido a esta causa, así como variadas 

entidades religiosas. 

2.2.8. ENTIDADES QUE LUCHAN CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS 

La Fundación DNA (DNA Foundation) fue creada por Demi 

Moore y Ashton Kutcher, quienes se han esforzado por luchar 

en contra de la trata de personas (en especial en contra de la 

explotación sexual de menores de edad) en los Estados Unidos. 

En septiembre del 2010 anunciaron el lanzamiento de su 

campaña Real Men Don’t Buy Girls (Los hombres de verdad no 

compran chicas) para combatir, al lado de otras estrellas de 

Hollywood y de compañías del mundo de la tecnología como 

Microsoft, Twitter y Facebook, la explotación sexual de menores. 

La campaña se basa en la idea de que el discurso de personajes 

famosos en contra de la explotación sexual infantil puede 

contribuir a reducir la demanda de menores de edad en el ámbito 
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del comercio sexual (MOORE & LAUNCH, 2010). Esta campaña 

logró llevar el tema de la esclavitud sexual infantil a millones de 

personas, para así crear una comunidad comprometida de 

activistas y para cambiar la permisibilidad cultural acerca de la 

compra de servicios sexuales, en particular en los hombres”. 

2.2.9. ANTECEDENTES EN EL PERÚ 

La trata de personas tiene una gran incidencia en nuestro país, 

pero no se denuncia ante las autoridades competentes por el 

desconocimiento de la víctima en el sentido de no saber ante 

qué autoridad recurrir por la comisión de un hecho como éste, 

siendo las víctimas en su mayoría menores de edad, casos en 

los que sus padres se limitan a denunciar la desaparición de sus 

menores hijos. No obstante, también debemos señalar que el 

término “trata de personas” no es de común conocimiento en el 

lenguaje de las personas en general y menos que con ese 

nombre se conozca a los actos de explotación sexual o laboral 

que ejercen determinados sujetos que actúan al margen de la 

ley. De tal situación hemos tomado conocimiento en las diversas 

campañas sociales que viene ejecutando el Ministerio Público, 

en las que se ha preguntado a los encuestados si tienen 

conocimiento del delito de trata de personas, así como de la 

existencia de una ley que la regula, y un gran porcentaje de la 

población encuestada desconocía al respecto; lo cual conlleva 

la necesidad de publicitar la norma y su contenido, a fin de lograr 

que las personas conozcan sus derechos a fin de hacerlos 

respetar. 

2.2.10. LA TRATA DE PERSONAS EN LA LEGISLACIÓN PENAL 

PERUANA 

El Perú es uno de los pocos países en América Latina con una 

ley específica contra la trata de personas, incluida además entre 

los delitos contra la libertad (USAID PERU, 2007, p. 21); en 

efecto dando cumplimiento al citado Protocolo, la legislación 

penal peruana incorporó en el Código Penal el delito de trata de 
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personas a través de la Ley N° 26309, el 20 de mayo de 1994, 

pero posteriormente fue modificado mediante la Ley N° 28950 

del 16 de enero del año 2007. La Ley N° 28950 mediante su 

artículo 1 modificó los artículos 153° y 153-A del Código Penal, 

referidos al Capítulo 1, Violación de la Libertad Personal del 

Título IV, Delitos Contra la Libertad, del Libro Segundo en los 

siguientes términos, luego el 21 de octubre del 2014, mediante 

Ley 30251, (Vargas Rojas, 2016, pp. 655-656) 

 

Artículo 153.- Trata de personas. “El que promueve, favorece, 

financia o facilita la captación, transporte, traslado, acogida, 

recepción o retención de otro, en el territorio de la República o 

para su salida o entrada del país, recurriendo a la violencia, la 

amenaza u otras formas de coacción, la privación de libertad, el 

fraude, el engaño, el abuso del poder o de una situación de 

vulnerabilidad, o la concesión o recepción de pagos o beneficios, 

con fines de explotación, venta de niños, para que ejerza la 

prostitución, someterlo a esclavitud sexual u otras formas de 

explotación sexual, obligarlo a mendigar, a realizar trabajos o 

servicios forzados, a la servidumbre, la esclavitud o prácticas 

análogas a la esclavitud u otras formas de explotación laboral, o 

extracción o tráfico de órganos o tejidos humanos, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni 

mayor de quince años. 

La captación, transporte, traslado, acogida, recepción o 

retención de niño, niña o adolescente con fines de explotación 

se considerará trata de personas incluso cuando no se recurra a 

ninguno de los medios señalados en el párrafo anterior”. 

A decir de Chirinos Soto, (2008): 

¨(…) La tipificación del delito, es complicada, pues el 

legislador en su afán de reprimir con severidad hechos 

que la conciencia social condena con dureza, como la 

explotación de menores, el tráfico organizado de niños, 
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incurren en exceso como resulta el caso de hablar de 

esclavitud, institución que no existe, ni puede ser 

equiparada de manera análoga con otra, pues la 

explotación laboral, incluso no puede ser equiparada a la 

esclavitud, pues incluso la palabra servidumbre tiene otro 

significado jurídico; otro elemento que tampoco ha 

definido con exactitud el término una situación de 

vulnerabilidad lo que requiere de una interpretación para 

el autor en comentario se trata del aprovechamiento del 

sujeto activo, que la víctima padezca de una condición por 

la que pueda ser obligado a realizar un determinado 

comportamiento, lo que linda con su propio 

consentimiento…¨ (p. 371). 

En el mismo sentido cuando el artículo trata de los fines que 

deban perseguirse, los mismos que deben ser acreditados como 

resultado del tipo delictivo. 

 

Artículo 153-A.- formas agravadas de la trata de personas. 

“La pena será no menor de doce ni mayor de veinte años de 

pena privativa de libertad e inhabilitación conforme al artículo 36 

incisos 1, 2, 3, 4 y 5 del Código Penal, cuando: 1. El agente 

comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública; 2. 

El agente es promotor, integrante o representante de una 

organización social, tutelar o empresarial, que aprovecha de 

esta condición y actividades para perpetrar este delito; 3. Exista 

pluralidad de víctimas; 4. La víctima tiene entre catorce y menos 

de dieciocho años de edad o es incapaz; 5. El agente es 

cónyuge, conviviente, adoptante, tutor, curador, pariente hasta 

el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o tiene 

a la víctima a su cuidado por cualquier motivo o habitan en el 

mismo hogar. 

6. El hecho es cometido por dos o más personas. La pena será 

privativa de libertad no menor de 25 años, cuando: 1. Se 
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produzca la muerte, lesión grave o se ponga en inminente peligro 

la vida y la seguridad de la víctima. 2. La víctima es menor de 

catorce años o padece, temporal o permanentemente, de alguna 

discapacidad física o mental. 3. el agente es parte de una 

organización criminal”. Ambas normas se encuentran 

actualmente vigentes en nuestro Código Penal. 

El Acuerdo Plenario N° 03 – 2011 – CJ/116, del 06 de Diciembre 

del 2011, si bien ha establecido que el delito de trata de 

personas, involucra cuatro conductas típicas, solo ha delimitado 

el tipo de trata de personas con el de favorecimiento a la 

prostitución, como delitos que pueden presentarse de modo 

concursal, en la medida que el de trata de personas, tiene como 

elemento subjetivo el dolo del sujeto activo, respecto a la 

explotación, ya sea sexual o laboral (Fundamento 08), pero no 

ha delimitado, lo que hubiera sido interesante, respecto al fin de 

la conducta del sujeto y por ende no como un delito de peligro 

abstracto, sino de resultado;  en este sentido, en el plano 

subjetivo el tratante debe actuar con conocimiento y voluntad 

(dolo) con fines ilícitos con constituyen la esencia de la trata, 

como el ejercicio de la prostitución, explotación, extracción o 

tráfico de órganos o tejidos humanos. (Salias Sicchia, 2010, p. 

487).  

2.2.11. TRATA DE PERSONAS Y SU IMPLICANCIA EN EL DELITO 

DE LAVADO DE ACTIVOS Y NORMAS AFINES 

El Artículo 3 de la Ley N° 28950 que regula la trata de personas 

modifica además el artículo 6° de la Ley N° 27765, que regula el 

delito de lavado de activos, estableciendo que el conocimiento 

del origen ilícito que debe conocer o presumir el agente de los 

delitos que contempla la presente Ley, corresponde a conductas 

punibles en la legislación penal como el delito de trata de 

personas, tráfico ilícito de migrantes; entre otros señalados en la 

citada norma legal. Asimismo, el Artículo 4° de la citada Ley está 

referido a la Colaboración eficaz, mediante el cual se modifica el 
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numeral 2) del artículo 1 de la Ley N° 27378, Ley que establece 

beneficios por colaboración eficaz en el ámbito de la criminalidad 

organizada, que fuera modificada por el Decreto Legislativo N° 

925 y las Leyes 28008 y 28088, en cuyo artículo 1 se establece: 

“La presente Ley tiene por objeto regular los beneficios por 

colaboración eficaz ofrecida por las personas relacionadas con 

la comisión de los siguientes delitos: (...) 2) Contra la libertad 

personal previstos en los artículos 153 y 153-A del Código Penal 

(.)“ De igual modo mediante el Artículo 6° de la citada Ley se 

permite la intervención y control de las comulaciones en 

investigaciones relacionadas con el delito de trata de personas; 

modificándose así el artículo 1 de la Ley N° 27697, Ley que 

otorga facultad al Fiscal para la intervención y control, de 

comunicaciones y documentos privados en caso excepcional. 

En el Artículo 7° de la Ley N° 28950 encontramos el tema 

referido a la asistencia y protección a víctimas, colaboradores, 

testigos y peritos del delito de la trata de personas, 

estableciendo, en el caso de trata de personas, que el Estado 

directamente o en coordinación con otros Estados, organismos 

internacionales, organizaciones no gubernamentales y sociedad 

civil, proporcionan a las víctimas, colaboradores, testigos, 

peritos y sus familiares directos dependientes, como mínimo la 

repatriación segura; alojamiento transitorio; asistencia médica, 

sicológica, social, legal; y, mecanismos de inserción social, 

además de las medidas de protección previstas en los artículos 

21 al 24 de la Ley N° 27378, Ley que establece beneficios por 

colaboración eficaz en el ámbito de la criminalidad organizada. 

2.2.12. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO 

Cabe precisar que es un delito pluriofensivo; sin embargo por 

cuestiones sistemáticas, se ha ubicado dentro de los delitos 

contra la libertad personal o libertad, sexual o de trabajo; no 

obstante ello cabe resaltar que lo que se vulnera, si bien son 

derechos a la libertad, es en esencia la dignidad humana y la 
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condición de ser humano lo que en realidad se afecta, pues en 

estos delitos el sujeto pasivo o víctima no es tratado como 

persona y por ende sujeta a derechos, sino como una 

mercancía, por ende ante la vulneración de estos derechos 

constitucionales, consideramos que debería estar ubicado entre 

los delitos de lesa humanidad, pues en efecto este delito afecta 

no solo al ser humano que sufre tal situación sino a toda la 

comunidad en general (Peña Cabrera, 2012, p. 534). 

2.2.13. SUJETOS DEL DELITO 

El sujeto activo puede ser cualquier persona, inclusive los padres 

u otros familiares, ello para el tipo base o común, no obstante, a 

ello de acuerdo a la particularidad de cada modalidad delictiva, 

los hechos sólo pueden ser cometidos a personas que tengan 

alguna cualidad especial; por su parte el sujeto pasivo, puede 

ser cualquier persona que haya sido trata como objeto con la 

finalidad de la explotación (adulto o menor de edad) conforme el 

Acuerdo Plenario N° 03-2011 /CJ. 116. 

2.2.14. TIPO SUBJETIVO DEL DELITO 

Este delito sólo puede ser cometido a título de dolo, es decir con 

conciencia y voluntad de la realización de los elementos 

objetivos del tipo, por ende el autor debe estar consiente que 

está realizando algunas de las conductas típicas, porque tiene 

como finalidad la explotación, por ende se tiene un elemento 

subjetivo adicional aparte del dolo, que es la finalidad ulterior que 

determina al autor la realización de las conductas establecidas 

como elementos objetivos del tipo, por ende basta la intención 

del sujeto de explotar a la víctima del delito (Peña Cabrera, 

2012). 

2.2.15. MODALIDADES DE LA TRATA DE PERSONAS 

Según el lugar donde ocurre la trata de personas, puede ser 

nacional o interna, cuando todas las acciones previstas en la 

norma ocurren en el interior del país, es decir las personas son 
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comercializadas para destinarlas a cubrir la demanda dentro del 

territorio nacional; la trata internacional o externa, ocurre cuando 

la comercialización de personas para destinarlas a cubrir 

demanda fuera del territorio nacional, es decir el reclutamiento 

opera en un país, pero la situación de explotación se da en otro 

país, en algunos casos el traslado de personas implica el paso 

por diferentes países, se da como una modalidad del crimen 

organizado internacionalmente y que mueve millones de dólares 

al año y sus miembros operan a gran escala en todo el mundo; 

la trata mixta combina el carácter interno y el internacional, al 

cruzar por lo menos una frontera y continuar con la situación de 

explotación (Perú, USAID, 2007). 

2.2.16. CONDUCTAS 

Las conductas que describe la norma son las siguientes: 

- Captación. Forma de reclutamiento o contacto entre la 

víctima y el tratante. 

- Transporte y/o traslado. El desplazamiento del entorno o 

comunidad de origen de la víctima al entorno o lugar de 

destino en donde se producirá la explotación, la distancia 

geográfica es relativa, puede cruzar fronteras de un país 

a otro o realizarse dentro del país, lo que importa es el 

desarraigo de la comunidad de origen o núcleo socio 

familiar para mantener a la víctima vulnerable. 

- Acogida, recepción y/o retención. Concurren con la 

llegada de la víctima al entorno o lugar de explotación, 

donde el tratante ejerce diversas formas de coerción o 

control sobre ella. 

2.2.17. MEDIOS 

Con el propósito de facilitar las conductas criminales, y lograr el 

consentimiento de la víctima, el tratante puede recurrir a los 

siguientes medios: Violencia física o amenaza, es decir emplear 

la violencia absoluta o compulsiva; la privación de la libertad, el 
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fraude o engaño, el abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad, dar o recibir pagos o beneficios. 

2.2.18. FINALIDAD 

La finalidad delictiva del tratante es la EXPLOTACIÓN de la 

víctima, lo que implica la violación de sus derechos humanos 

(Perú, 2007), la trata de personas ha de realizarse con algún 

propósito de explotación, aunque finalmente el propósito no se 

cumpla (ONU, Manual de lucha contra la trata de personas, 

2007), resulta interesante, al tratar sobre la naturaleza del delito, 

ha señalado que la tipificación de esta conducta está 

condicionada a la verificación de un plus anímico (tipo subjetivo), 

ajeno al dolo del autor, de naturaleza trascendente, en este caso 

la finalidad, de la conducta desplegada por el sujeto activo (Peña 

Cabrera, 2012, p. 539); es decir “….primero que el agente debe 

ejecutar las acciones comprendidas en las primeras líneas del 

tipo penal, esto es la promoción, favorecimiento, financiamiento 

o facilitación de la captación, transporte, traslación, o retención 

de otro, en el territorio de la República o para su salida o entrada 

al país y; segundo, que dichos actos disvaliosos, deben de tener 

por propósito o fin: someter al sujeto pasivo a esclavitud sexual 

u otras formas de explotación sexual, obligarlo a mendigar, a 

realizar trabajos o servicios forzados, a la servidumbre, la 

esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud u otras formas de 

explotación laboral, o extracción o tráfico de órganos o tejidos 

humanos (Peña Cabrera, 2012, p. 535), lo que incluye las 

siguientes formas. 

 

Venta de niños. Es el intercambio de un menor de edad desde 

los 0 meses hasta los 18 años, por una suma de dinero; las redes 

de trata de personas sustraen o secuestran a los niños para 

luego ser intercambiados como mercadería a las mafias con 

diversos fines. 
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- Mendicidad. Obligar a la víctima a realizar acciones de 

mendicidad, pedir dinero o ayuda a manera de súplica a 

transeúntes, para luego despojarles del dinero obtenido, se 

utilizan a menores de edad, ancianos o personas con 

discapacidad. 

- Explotación sexual. Obligar a la víctima a ejercer la 

prostitución, someterla a esclavitud sexual u otras ramas de 

explotación sexual como la pornografía. 

- Explotación laboral. Obligar a la víctima a realizar trabajos 

o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas, 

servidumbre, entre otras formas de explotación laboral. 

- Extracción o tráfico de órganos o tejidos. Implica tanto la 

extirpación de partes del cuerpo de una persona, así como 

la comercialización de estos, usualmente aprovechando de 

las dificultades económicas de la víctima. 

2.2.19. FACTORES QUE INCIDEN EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE 

TRATA DE PERSONAS EN AGRAVIO DE MENORES DE 

EDAD. 

El factor preponderante del cual se sirven las mafias u 

organizaciones delictivas dedicadas a la trata de personas, es 

principalmente la pobreza, y de modo específico, cuando de 

menores se trata, existe un indicador fundamental que se 

entremezcla con la pobreza, nos estamos refiriendo a núcleo 

familiar desintegrado o en grave situación de riesgo, (Díaz 2004, 

p. 87); cuando un  menor crece y se desarrolla dentro de un 

entorno disfuncional, por ejemplo familias nomo parentales o 

compuestas, pero al que además se añade una situación de 

violencia o abandono familiar, genera que el menor o 

adolescente no crezca dentro de un parámetro normal dentro de 

un orden de autoridad y presencia paterna; (Make, 2003, p. 219); 

pues cuando nos referimos a la violencia, no sólo se debe 

entender como los actos violentos, tanto físicos como psíquicos, 
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sino también el abandono o desinterés de los padres por las 

actividades o conductas de sus hijos, razón por la cual los 

menores buscan en la calle la identidad que les falta en sus 

hogares, situación que se complica aún más cuando este 

ambiente, además, se encuentra dentro del nivel de pobreza o 

miseria, producto del abandono de los padres o la falta de 

ingresos económicos de éstos, (OIT, 2004, P. 341) 

En la actualidad el 67.0% de familias peruanas se encuentran en 

situación de pobreza y de éstas el 23.0% en pobreza extrema; 

(Palomino, 2016, p. 133); razón de más para que lo menores 

abandonen las escuelas y la etapa de instrucción primaria y 

secundaria, teniendo que salir a buscar empleo o sub empleo, 

para apoyar con el sustento familiar, o incluso muchos padres 

dejan a sus menores hijos a cargo de personas o familias, para 

que desarrollen trabajo doméstico con la finalidad que se les 

provea de vivienda, alimentos y estudios, (Vargas, 2012, p. 205) 

Esta situación, deja al menor en situación de vulnerabilidad, 

como también el problema que surge en el entorno familiar 

disfuncional o en situación de riesgo, en el cual no solo existe 

problemas económicos, sino también problemas de abandono 

moral, esta situación de riesgo o peligro por la cual atraviesa el 

menor, en su entorno familiar, (Villalba, 2017, p. 126); que en 

sentido contrario debe ser el núcleo más seguro para su normal 

desarrollo, es aprovechado por estas mafias y organizaciones 

criminales dedicadas a la trata de personas. 

Los menores de edad, (niños y adolescentes) por su situación 

de vulnerabilidad debido a su edad y a las circunstancias antes 

descritas, se encuentran en desventaja, no solo para ser 

engañados o captados, y transportados a otros lugares, como si 

de mercancía se tratase, para realizar distintas actividades como 

la prostitución, trabajos sin autorización de sus padres, 

esclavizarlos exponerlos a la mendicidad e incluso para el tráfico 

de órganos, (Villalba, 2017, p. 127). 
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Es importante que el Estado, a la par que criminaliza esta 

conducta y la sanciona por penas muy severas, también efectúe 

una tarea de prevención, pero anticipando la barrera de 

protección a una situación metajurídica, es decir desde la familia 

y educación, pero previamente debe combatir, también la 

pobreza y trabajar con las familias de riesgo, para evitar que los 

menores tengan que salir a buscar trabajo o deserten la 

educación, este es un trabajo desde la política social y 

educacional, (Evaristo, 2017, p. 108). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Agraviado. Se considera como tal al titular del bien jurídico que ha 

sido lesionado o puesto en peligro, por la conducta del sujeto activo, 

puede ser una persona humana o jurídica, a veces coincide el 

agraviado con la víctima o el perjudicado en el delito, en la relación 

jurídica penal, es a quien se le debe resarcir de los daños y perjuicios 

que le ha ocasionado el evento delictivo.  

- Control social. Abarca la interpretación humana de la naturaleza, la 

construcción de un ambiente dominable dentro de un universo no 

estructurado, la atribución de significados y la producción de 

imágenes de orden (la religión, la filosofía, la ciencia, las reglas 

sociales y las organizaciones, los rituales, los roles, la familia, el 

Estado, el Derecho, etc.), en consecuencia, la necesidad de orden 

social no puede ser puesta en discusión, por cuanto constituye una 

expresión inmediata de la condición humana. Control Social Informal 

o Indirecto.  

 

- Delito. La palabra viene del latín delictum, que quiere decir: acto 

antijurídico, doloso castigado con una pena, en el Sétimo, Congreso 

de las Naciones Unidas sobre prevención del delito y Tratamiento 

del delincuente (Milán agosto de 1985) se concluyó que desde el 

punto de vista socio - jurídico el desarrollo debe ir acompañado de 

la prevención del delito, por cuanto las mejores condiciones de vida 
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resultantes del progreso económico disminuyen algunos factores 

que reducen el crimen. 

 

- Prevención. Conjunto de elementos o situaciones que se anticipan 

a que suceda un hecho no deseado o no querido, es decir, el 

anticiparse a que ocurra lo que no se desea que suceda. 

 

- Victimología. Hipótesis de trabajo en Derecho Penal y Criminología, 

para precisar la verdad y/o realidad de un delito partiendo de la 

personalidad de la víctima y considerando que la actitud o las 

condiciones personales del sujeto pasivo del delito puedan influir en 

forma directa o indirecta en la comisión del delito, en oposición a la 

tesis criminológica tradicional, cuyo punto de partida radica en el 

análisis de la personalidad del delincuente. 

2.4. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

HG. Existen deficiencias en la prevención del delito de trata de 

personas que se relacionan con el incremento delictivo en 

agravio de menores, en la ciudad de Huánuco, 2018 – 2019. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1.  Es inadecuada la lucha contra la pobreza para prevenir 

el delito de trata de personas en agravio de menores en 

la ciudad de Huánuco, 2018 – 2019.  

HE2.  Es inadecuado el control de la deserción escolar en la 

prevención del delito de trata de personas en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018 – 2019. 

HE3.  Es ineficiente la información dirigida a niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad en la 

prevención del delito de trata de personas en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018 – 2019. 



 

42 

 

HE4.  Es deficiente el reforzamiento en familias disfuncionales 

en la prevención del delito de trata de personas en 

agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 2018 – 

2019. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

V1. Prevención del delito de trata de personas.  

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

V2. Incremento delictivo  

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 
V1. Prevención del 
delito de trata de 
personas 
 

 
 
Pobreza 
 
 
 
 
 
Deserción 
escolar 
 
 
 
Información 
sobre el delito 
de trata de 
personas 
 
 
 
Familias 
disfuncionales 

 

Situación económica del menor y su 
familia 
Actividad económica 
Ingreso mensual 
Número de hijos 
Recepción de apoyo social 
(comedores populares) 
Abandono escolar 
Año en que dejo de estudiar 
Se informó al familiar 
Se informo a la UGEL 
Se hizo seguimiento por parte de la 
UGEL 
Charlas en escuelas 
Charlas en colegios 
Información en radio, TV, Cine, Redes 
sociales 
Revistas, periódicos  
Información de familias 
disfuncionales 
Seguimiento de las familias 
disfuncionales 
Programas asistenciales a favor de 
padres e hijos  

VARIABLE 
DEPENDIENTE:  
V2. Incremento 
delictivo 

Índice delictivo 
comparativo 

Índice comparativo desde el año 
2015, 2016, 2017 y 2018 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

3.1.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es básica porque busca generar el 

conocimiento científico, a partir de una pregunta que busca 

respuesta, (Carrasco, 2009: 49), 

3.1.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Es descriptiva- explicativa porque se va a describir y analizar el 

problema formulado tal como ocurre en la realidad jurídico social 

y a la vez dará una explicación orientada a conocer la causa y 

consecuencias del problema y a la vez propondrá una posible 

solución del problema investigado, (Cazau, P. 2006: 21) 

 

3.1.3. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Se ha emplear un diseño no experimental simple, porque no se 

ha manipular las variables, sino observadas y analizadas del 

modo como se presentan en la realidad (Hernández 2014: 152). 

 

3.1.4. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación tiene enfoque mixto, en el que va a 

predominar el enfoque cualitativo (Hernández, 2014: 42)  

 

3.1.5. MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se va a utilizar el método inductivo de modo predominante, 

porque el conocimiento va a ir de lo particular a lo general, 

(Hernández, 2014: 100), para lo cual se utilizó una serie de 

herramientas e instrumentos que permitieron comprobar las 

hipótesis formuladas para arribar a las conclusiones y ofrecer las 

recomendaciones que permitan la solución del problema.  
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población la constituyeron todos los expertos en materia 

penal y operadores políticos en material de criminología que 

ejercen su labor en la ciudad de Huánuco los que estimamos en 

un número aproximado de 25 expertos, además la constituyeron 

todos los abogados penalistas que patrocinan casos de trata de 

persona en la zona fiscal de Huánuco, siendo estos abogados 

hábiles que ascienden aproximadamente a 165 abogados. 

Todos estos conformaron los sujetos de estudio de nuestra 

población (Según datos proporcionados por la ICAH a junio del 

2019) 

 

Cuadro que muestra la composición de la población de estudio 

 
                  

Fuente: Observación propia 
 Elaboración: La investigadora setiembre 2019 

 

3.2.2. MUESTRA 

Para la obtención de la muestra se procedió con el muestreo no 

probabilístico en su variante intencional, (es no probabilístico 

porque todos los sujetos de estudio no tienen las mismas 

probabilidades de ser escogidas como parte de la muestra) es 

decir, fue seleccionada a criterio y conveniencia de la propia 

investigadora, estuvo conformada por 10 expertos en materia 

penal y criminología que ejercen su labor en la ciudad de 

Huánuco; además, lo conformaran 30 Abogados penalistas que 

patrocinan casos de trata de persona en la zona fiscal de 

Unidad de estudio Cantidad Total 

Experto en materia penal y operadores políticos 

en material es de criminología que ejercen su 

labor en la ciudad de Huánuco 

25  

190 

unidades de 

estudio 

Abogados penalistas que patrocinan casos de 

trata de persona en la zona fiscal de Huánuco, 

entre los años 2018 al 2019.  

165 
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Huánuco, entre los años 2018 al 2019. (Sánchez Carlessi, 2008; 

147).  

Cuadro de la muestra de estudio 

 
Fuente: Observación propia 
Elaboración: La investigadora setiembre 2019 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Técnicas Instrumentos 

El fichaje  
Fichas textuales y resumen para el recojo de información a las 
fuentes de información para el marco teórico 

Encuesta 
Ficha de encuesta tipo cuestionario aplicado a abogados 
penalistas que patrocinan casos de trata de persona en la zona 
fiscal de Huánuco 

Entrevista 
Ficha de entrevista aplicado a los expertos en materia penal y 
operadores políticos en material de criminología que ejercen 
su labor en la ciudad de Huánuco. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Una vez aplicados los instrumentos de recolección de datos como la 

encuesta y el análisis de los casos, se procedió al conteo y el análisis 

respectivo a través de la estadística descriptiva, considerando la 

frecuencia y el porcentaje simple; pasándose a realizar la interpretación 

a partir de nuestro marco teórico y de los mismos resultados para este 

proceso utilice las tablas y gráficos en forma de barras.  

Una vez tabulados los resultados, se procedió al análisis estadístico, que 

incluye las siguientes actividades: 

- Validación de las fichas de acopio de la información 

Unidad de estudio Cantidad Total 
Experto en materia penal y operadores políticos en 
material es de criminología que ejercen su labor en la 
ciudad de Huánuco 

10 40 
unidades 
estudio 

Abogado penalista que patrocinan casos de trata de 
persona en la zona fiscal de Huánuco, entre los años 
2018 al 2019 

30 
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- Tabulación de la información en tablas y cuadros estadísticos 

- Uso de tablas de contingencia 

- Representación gráfica 

Para luego realizar el análisis y la interpretación de manera cuantitativa 

teniendo como base nuestro marco teórico, destacándose: 

- Análisis e interpretación explicativa de los resultados. 

- Síntesis y estimación de los resultados. 

Finalmente, los resultados procesados los expresaremos en las tablas 

de triple entrada y gráficos en forma de barras circulares con la ayuda 

del programa Excel 2010.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

4.1.1. RESULTADOS DE ENCUESTA APLICADA A LA MUESTRA. 

(ABOGADOS PENALISTAS) 

Tabla Nº 1 Dimensión pobreza 
 

Pregunta Muy 

frecuente 

Frecuente Indistinto Algunas 

veces 

Nunca 

f % f % f % f % f % 

Pregunta N° 

1 

0 0.0% 0 0.0% 3 10.0 

% 

5 16.7% 22 73.3% 

Pregunta N° 

2 

0 0.0% 0 0.0% 8 26.7% 15 50.0% 7 23.3% 

Pregunta N° 

3 

0 0.0% 2 6.7% 2 6.7% 10 33.3% 16 53.3% 

Pregunta N° 

4 

12 40.0% 15 50.0% 3 10.0% 0 0.0% 0 0.0% 

Pregunta N° 

5 

8 26.7% 7 23.3% 2 6.7% 13 43.3% 0 0.0% 

Elaboración tesista 
Fuente: muestra encuestada 
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Gráfico N°  1 Dimensión pobreza 
 

Análisis de Resultados 

De los resultados obtenidos de la encuesta realizada a la muestra, 

respecto a la primera dimensión que corresponde a la pobreza, se ha 

podido verificar la situación de pobreza es un factor determinante y 

común de los niños y adolescentes víctimas de trata de persona, pues el 

73.3% de la muestra confirmo que nunca es adecuada la situación 

económica del agraviado y su familia, por su parte el 16.7% refirió que 

algunas veces es adecuada la situación económica y para el 10.0% es 

indistinto. 

De otro lado se confirmó que para el 50.0% sólo en algunas veces el 

padre y / o madre del agraviado tienen actividad económica, para el 

23.3% nunca tienen esta actividad y para el 26.7% le es indistinto; 

además para el 53.3% de los casos la familia nunca tiene ingresos 

económicos, para el 33.3% algunas veces tiene ingresos económicos y 

sólo para el 6.7% frecuentemente los tiene y para el 6.7% le es indistinto. 

Otro de los resultados que se obtuvo es para lo que corresponde al 

número de hijos; para el 50.0% es frecuente y para el 40.0% es muy 

frecuente que las familiares de las víctimas de este delito tengan un alto 

número de hijos, sólo para el 10.0% es indistinto. 
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También se ha podido establecer respecto al apoyo social que recibe el 

agraviado y su familia en comedores populares, para el 43.7% respondió 

que algunas veces, el 6.7% que es indistinto, el 23.3% frecuentemente 

y el 26.7% muy frecuentemente. 

Interpretación. De los resultados obtenidos se desprende que la 

variable independiente, formulada como deficiencias en la prevención 

del delito de trata de personas, se ha establecido como una de las 

dimensiones la pobreza, pues si bien uno de los presupuestos políticos 

del Estado combatir la pobreza, esto no se viene efectuando de modo 

eficiente, pues aún muchos ciudadanos están en situación de pobreza y 

pobreza extrema, siendo que esta situación y la búsqueda de satisfacer 

las necesidades obliga a que los miembros de la familiar tengan que salir 

de trabajar desde temprana edad, a por la misma situación económica 

de la familiar, la falta de actividad económica de los padres que no les 

permite tener un ingresos mensual mínimo a lo que aúna la cantidad de 

hijos, que no pueden ser mantenidos e incluso no todas las familias 

reciben el apoyo social en comedores populares, razón por la cual esta 

precaria y mísera situación desemboca a que el menor (niño o 

adolescente) salga a buscar trabajo generando una grave situación de 

vulnerabilidad, pues fácilmente pueden ser engañados y captados por 

redes de trata de personas. 

 

Tabla Nº 2 Dimensión Deserción Escolar 
 

Pregunta Muy 

frecuente 

Frecuente Indistinto Algunas 

veces 

Nunca 

f % f % f % f % f % 

Pregunta N° 6 22 73.3% 6 20.0% 0 0.0 % 2 6.7% 0 0.0% 

Pregunta N° 7 26 86.7% 0 0.0% 0 0.0% 4 13.3% 0 0.0% 

Pregunta N° 8 12 40.0% 13 43.3% 5 16.7% 0 0.0% 0 0.0% 

Pregunta N° 9 0 0.0% 17 56.7% 0 0.0% 13 43.3% 0 0.0% 

Pregunta N° 

10 

0 0.0% 0 0.0% 20 100% 0 0.0% 0 0.0% 

Elaboración tesista 

Fuente: muestra encuestada 
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Gráfico N°  2 Dimensión Deserción Escolar 

 

Análisis de Resultados 

Respecto a la segunda dimensión sobre la deserción escolar, se han 

obtenido los siguientes resultados, para el 73.3% de la muestra es muy 

frecuente que el menor agraviado hizo abandono de sus estudios, en el 

mismo sentido para el 20.0% es frecuente y solo para el 6.7% algunas 

veces. 

Por otro lado, para el 86.7% de la muestra considera que es muy 

frecuente que el menor dejó de estudiar el año en que resultó como 

agraviado, y para el 16.7% sólo algunas veces; respecto a ello la misma 

fuente el 43.3% de la misma fuente consideró que de modo frecuente se 

informó al familiar muy cercano sobre la deserción escolar del menor; 

para el 40.0% es frecuente y para el 16.7% es indistinto. 

De otro lado respecto a la deserción de menor, para el 56.7% es 

frecuente que el centro educativo haya informado a la UGEL sobre la 

deserción del menor a la actividad educativa, y para el 43.3% sólo 

algunas veces. 
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Y respecto al seguimiento que efectuó la UGEL sobre la deserción 

escolar para el 100.0% de la muestra, es indistinto. 

Interpretación. De los resultados obtenidos se desprende que la 

variable independiente, formulada como deficiencias en la prevención 

del delito de trata de personas, se ha establecido como una de las 

dimensiones la deserción escolar, pues se ha podido comprobar que 

para la muestra este es un indicador importante toda vez que los 

menores víctimas de trata de personas de modo muy frecuente o muy 

frecuente presentaban situación e deserción escolar, es decir habían 

abandonado los estudios y en el año que resultados victimas 

presentaron también abandono escolar, lo que si bien fue comunicado a 

los familiares y la UGEL e incluso esta pudo hacer el seguimiento 

respectivo, lo importante es precisar que cuando el menor abandona los 

estudios se pone a trabajar o se dedica a la vagancia, lo que puede 

generar que los menores pululen en las calles y puede ser presa fácil de 

las redes de trata de personas; por ende, existe la necesidad que el 

Estado implemente políticas para evitar la deserción escolar y cuando 

ello se produjo, el Estado a través de la  UGEL haga un control y 

seguimiento de la situación. 

Tabla Nº 3 Dimensión. Información sobre el delito de trata de personas 
 

Pregunta Muy 

frecuente 

Frecuente Indistinto Algunas 

veces 

Nunca 

f % f % f % f % f % 

Pregunta N° 

11 

0 0.0% 10 33.3% 6 20.0 

% 

14 46.7% 0 0.0% 

Pregunta N° 

12 

0 0.0% 8  26.7% 5 16.7% 17 56.6% 0 0.0% 

Pregunta N° 

13 

0 0.0% 0 0.0% 6 20.0% 24 80.0% 0 0.0% 

Pregunta N° 

14 

0 0.0% 0 0.0% 0 0.0% 18 60.0% 12 40.0% 

Elaboración tesista 
Fuente: muestra encuestada 
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Gráfico N°  3 Dimensión. Información sobre el delito de trata de 
personas 

 

Análisis de Resultados 

Sobre la tercera dimensión, esta corresponde, a la información sobre el 

delito de trata de personas, como resultados se han obtenido lo 

siguiente: 

Respecto a la undécima pregunta la muestra en un 46.7% respondió que 

sólo algunas veces las escuelas realizan charlas sobre el delito de trata 

de personas, por su parte el 33.3% refirió que es frecuente y el 20.0% le 

es indistinto; en ese sentido también se preguntó si en colegios se 

realizan charlas a los alumnos, al respecto el 56.6% respondió que sólo 

algunas veces, el 26.7% que es frecuente y el 16.7% que es indistinto. 

También se le preguntó a la muestra si por los medios de comunicación 

(radio, TV, cine, redes sociales, etc.) se difunde información sobre el 

delito de trata de personas, en su mayoría que corresponde al 80.0% 
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considera que sólo algunas veces y para el 20.0% es indistinto; también 

se le preguntó respecto a la difusión de la información en revistas, 

periódicos, sobre el delito de trata de personas, el 60.0% de la muestra 

respondió que algunas veces y para el 40.0% que nunca. 

 

Interpretación.   De las respuestas obtenidas se puede considerar que 

uno de una de las deficiencias en la prevención del delito de trata de 

personas, es la información multisectorial es decir en escuelas, colegios 

mediante charlas a los estudiantes para que conozcan cómo actúan 

estas mafias de trata de personas, que modalidades son las más 

frecuentes para engañar y captar a los niños y adolescentes, pero 

además el Estado tiene que invertir en difusión masiva de este contexto 

en todos los medios de comunicación y redes sociales que son utilizados 

de modo más frecuente por jóvenes y adolescentes. 

 

Tabla Nº 4 Dimensión. Familias Disfuncionales 
 

 
Pregunta Muy 

frecuente 

Frecuente Indistinto Algunas 

veces 

Nunca 

f % f % f % f % f % 

Pregunta N° 

15 

18 60.0% 12 40.0% 0 0.0 % 0 0.0% 0 0.0% 

Pregunta N° 

16 

0 0.0% 0  0.0% 6 20.0% 0 0.0% 24 80.0% 

Pregunta N° 

17 

0 0.0% 2 6.7% 8 26.6% 0 0.0% 20 66.7% 

Elaboración tesista 

Fuente: muestra encuestada 
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Gráfico N°  4 Dimensión. Familias Disfuncionales 
 

Análisis de Resultados 

La familia disfuncional fue otra de las dimensiones formuladas en la 

presente tesis, pues se considera que es un factor preponderante en el 

delito de trata de personas, al respecto el 60.0% de la muestra considera 

que es muy frecuente que el agraviado del delito de trata de personas 

proviene de una familia disfuncional y el 40.0% considera que ello es 

frecuente; además se les preguntó  si consideran que el Estado realizó 

seguimiento a las familias disfuncionales al respecto el 80.0% respondió 

que nunca y el 20.0% que es indistinto. 

Por otro lado, se preguntó si el Estado realiza programas asistenciales a 

favor de padres e hijos, la mayoría conformada por el 66.7% refirió que 

nunca, sólo el 6.7% que es frecuente y el 26.6% que es indistinto. 

Interpretación. La tesista considera que una de las deficiencias de la 

prevención del delito de trata de personas, es el trabajo que se debe 
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efectuar con las familias disfuncionales a las que se tiene que rescatar, 

pues estas son el caldo de cultivo para las mafias de trata de personas, 

ya que en su mayoría no niños y jóvenes que son víctimas del delito 

provienen de familias disfuncionales, pero el Estado no efectúa los 

seguimientos adecuados para recomponer a estas familias ni mucho 

menos realiza grandes proyectos que contienen programas asistenciales 

para rescatar la relación de padres e hijos.    
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4.1.2. RESULTADOS DE LA ENTREVISTA APLICADA A LA 

MUESTRA. (EXPERTOS EN MATERIA PENAL Y 

OPERADORES ESPECIALISTAS EN CRIMINOLOGÍA) 

 Tabla Nº 5 Entrevista dirigida a la muestra 
 

Experto Dimensión N° 1 Dimensión N° 2 Dimensión N° 3 Dimensión N° 4 

 ¿Considera Ud. ¿Que es 
necesario combatir la 
pobreza a efectos de 

evitar que los niños y 
adolescentes busquen 
trabajo con el riesgo de 

caer en redes de trata de 
personas? 

¿Cree Ud., que el 
Estado debe dictar 
políticas para evitar 

la deserción escolar 
y ejercer control en 
la educación, ya 

que es un factor que 
contribuye en que el 
niño y adolescente 

sea captado por las 
mafias de trata de 
personas? 

¿Considera Ud., 
que el Estado debe 
difundir por todos 

los medios de 
información, redes 
sociales y otros 

sobre la trata de 
personas y cómo 
prevenir? 

¿Considera Ud., 
que el Estado 
debe fortalecer a 

las familias ya que 
los niños y 
adolescentes 

provenientes de 
familias 
disfuncionales son 

fácilmente 
captados por las 
redes de trata de 

personas?  

Experto 

N°1 

Si, porque la única forma 

de evitar la trata de 
personas en agravio de 
menores es que no 

tengan necesidad de salir 
a trabajar 

 

Si, porque la 

educación es 
importante, un niño 
y / o adolescente 

que estudia tiene 
menos riesgo de 
ser captado por 

redes de trata de 
personas 

Es necesario que 

este tema se 
difunda en cine, 
televisión, radio, 

periódicos, redes 
sociales para que 
los ciudadanos 

estén informados 

Es importante, 

porque una familia 
fortalecida es un 
soporte para el 

menor y 
adolescente 

Experto 

N°2 

Si, porque la necesidad de 

subsistir lleva muchas 
veces a caer en estas 
redes de trata de 

personas 
 

Si el niño o 

adolescente realiza 
una actividad 
educativa, va a 

disminuir su 
situación de riesgo 
frente a la trata de 

personas 

La ciudadanía, en 

especial los niños y 
adolescentes 
tienen que conocer 

de este delito, las 
modalidades, la 
forma en que se 

capta a las 
personas 

Si, porque el niño o 

adolescente que 
proviene de una 
familia 

disfuncional es 
vulnerable frente a 
las mafias de trata 

de personas 

Experto 
N°3 

Si, porque la pobreza se 
relaciona de modo directo 
con la necesidad de 

dinero y ello con la trata de 
personas 

 

Un niño o joven que 
ha abandonado los 
estudios trabaja o 

integra pandillas, 
por ende, es 
proclive a caer en 

una red de trata de 
personas  

La información 
sobre este delito 
debe ser trasmitida 

en todo medio de 
comunicación y 
redes sociales 

Es necesario 
porque una familia 
fortalecida tendrá 

mejor control 
sobre los hijos 

Experto 
N°4 

Es importante un menor o 
adolescente sin 
necesidades económicas 

apremiantes no caerá 
fácilmente en una red de 
trata de personas 

 

Un niño o joven que 
estudia tendrá el 
tiempo ocupado y 

muy difícilmente 
caerá en una red de 
trata de personas 

Es necesario que 
la ciudadanía esté 
enterada sobre 

este y otros delitos 
para no dejarse 
engañar por las 

mafias de trata de 
personas 

Existe la 
necesidad que el 
Estado trabaje con 

las familias pues 
las disfuncionales 
presentas 

situaciones de 
riesgo 

Experto 

N°5 

No necesariamente la 

pobreza es indicador de la 
trata de personas, sino la 
funcionalidad de la familia 

 

La deserción 

escolar se debe 
evitar y controlar 
porque el menor 

que deja de 
estudiar se dedica a 
otras actividades en 

la calle y puede ser 
captado por las 
mafias no solo de 

trata de personas   

La difusión de la 

información es 
necesaria 

Importante 

fortalecer a las 
familias, para 
evitar situaciones 

de vulnerabilidad 
en menores de 
edad 
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Experto 
N°6 

Los niños y adolescentes 
que provienen de familias 
en extrema pobreza 

pueden ser captados más 
fácilmente por las redes 
de trata de personas 

 

Las redes de trata 
de personas 
buscan entre sus 

víctimas a niños en 
situación de 
abandono 

económico y / o 
moral que son niños 
que en muchos 

casos han 
desertado la 
educación 

El tema de trata de 
personas debe ser 
difundido de modo 

masivo, sobre 
todos en medios de 
comunicación a la 

que acceden los 
niños y 
adolescentes 

Las familias 
disfuncionales 
originan que los 

niños fuguen de 
sus hogares y 
sean víctimas de 

redes de trata de 
personas 

Experto 
N°7 

La necesidad de dinero es 
un factor condicionante 
para que el menor y 

adolescente sea captado 
por las mafias 
 

Un niño o joven que 
estudia tendrá 
menos 

posibilidades de ser 
captado por redes 
de trata de 

personas 

Es necesario que 
el tema de la trata 
de personas, la 

forma en que 
engañan a las 
víctimas, cual es el 

sistema de 
captación sea 
conocido por los 

niños y 
adolescentes 

Una familia 
disfuncional no 
protege a los niños 

y adolescentes, 
quienes son 
vulnerables frente 

a las mafias 

Experto 
N°8 

La extrema pobreza es 
una fuente de captación 
de las redes de trata de 

personas, 
 

Las mafias se 
aprovechan de 
niños y 

adolescentes que 
han desertado al 
colegio, pues son 

más vulnerables 

Los niños y 
adolescentes 
tienen que conocer 

todo lo 
concerniente a la 
trata de personas 

para no caer en 
estas mafias 

Las familias 
disfuncionales 
crían hijos 

disfuncionales que 
pueden llegar a ser 
delincuentes y 

pandilleros o 
víctimas de trata 
de personas 

Experto 
N°9 

El Estado debe combatir 
la extrema pobreza, pues 

la desesperación por la 
falta de dinero es 
aprovecha por 

delincuentes para captar 
personas 
 

Le educación es 
importante, una 

ciudadanía 
instruida será 
menos proclive a 

ser captada y 
engañada por las 
mafias 

Es importante la 
difusión orientada 

a menores de edad 
para evitar 
situaciones de 

riesgo 

Es necesario 
trabajar 

fortaleciendo 
familias, la familia 
funcional no será 

un riesgo para este 
delito 

Experto 
N°10 
 

No necesariamente, las 
mafias de trata de 
personas no actúan 

únicamente en personas 
de extrema pobreza 

Es un factor 
importante, aunque 
no fundamental, 

pues niños y 
jóvenes que 
estudian pueden 

ser captados por 
estas mafias 

Absolutamente 
importante y 
necesario 

No es 
fundamental, pues 
las víctimas no 

solo provienen de 
familias 
disfuncionales 

Total Si No Si No Si No Si No 

10 8 2 9 1 10 0 9 1 

% 80.0% 20.0% 90.0% 10.0% 100.0% 0.0% 90.0% 10.0% 

Elaboración: tesista 
Fuente: muestra entrevistada 
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Gráfico N°  5 Entrevista dirigida a la muestra 
 

Análisis de resultados 

A la primera pregunta de la entrevista realizada a los expertos en materia 

penal y criminología que conformó la muestra en estudio, de modo 

correcto el 80.0% de la muestra consideró que es necesario combatir la 

pobreza, en sentido opuesto se pronunció solo el 20.0% de la muestra. 

 

Interpretación. Al respecto cabe precisar que coincidimos con lo 

respondido por la muestra, pues como ya se ha observado, los niños y 

adolescentes en situación de pobreza y de extrema pobreza, salen a 

buscar trabajo para solventar sus necesidades básicas y apoyar en su 

hogar, pero por su propia edad e inmadurez, pueden ser engañados 

muy fácilmente por las redes de trata de personas, que les prometen 

trabajos bien remunerados que no son más que formas de esclavitud 

laboral, sexual, mendicidad entre otras, siendo esta una de las razones 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

80.00%

20.00%

P
o

rc
en

ta
je

Dimensión N° 1

Si No



 

59 

 

por las cuales el Estado tiene la tarea de combatir la pobreza en 

nuestra región y país. 

 
 

Gráfico N°  6 Entrevista dirigida a la muestra 
 

Análisis de Resultados  

Respecto a la segunda pregunta aplicada a los expertos entrevistados, 

de modo correcto el 90.0% respondió de modo afirmativo que existe la 

necesidad que el Estado dicte medidas públicas para evitar la deserción 

escolar y ejercer control en la educación. 

Interpretación. La postura de la muestra entrevistada es la correcta 

pues niños y adolescentes que abandonan los estudios están más 

propensos a caer en las mafias que captan para trata de personas, ello 

porque al no estudiar salen a trabajar o integran pandillas, por ende, al 

estar en las calles son vulnerables frente a personas que los captan con 

engaños o secuestros para luego traficar con ellos; riesgo que disminuye 

cuando estos niños y adolescentes tienen una actividad educativa, por 

ende, el Estado debe dictar políticas adecuadas para evitar la deserción 
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escolar, hacer controles y seguimiento cuando los niños abandonan el 

colegio  

 
 

 

Gráfico N°  7 Entrevista dirigida a la muestra 
 

Análisis de Resultados 

De la tercera pregunta aplicada a la muestra entrevistada se tiene que el 

100.0% considera que el Estado debe difundir por todos los medios de 

información, redes sociales y otros respecto al delito de trata de 

personas y como prevenir. 

Interpretación. En realidad es necesario que el tema del delito de trata 

de personas sea difundido a toda la sociedad, en especial a los niños y 

adolescentes, tarea que corresponde al Estado en todas sus instancias 

y organismos, tanto a nivel educativo y por los medios de comunicación, 

es decir prensa, revistas, televisión, radio, cine, redes sociales mediante 

spots publicitarios sobre cómo actúan estas mafias, el modo que captan 

a las personas mediante engaño y promesa de trabajo o de otras 
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actividades, pues una sociedad bien informada difícilmente podrá ser 

engañada.  

 

 

Gráfico N°  8 Entrevista dirigida a la muestra 
 

Análisis de Resultados 

Respecto a la cuarta pregunta aplicada a la muestra entrevistada, la 

misma que ha estado   orientada a   hacia las familias disfuncionales, el 

90.0% de la muestra respondió de modo afirmativo que el Estado debe 

fortalecer a las familias, pues los niños y adolescentes que provienen de 

estas familias con problemas son fácilmente captados por las redes de 

trata de personas, en sentido opuesto respondió el 10.0% de la muestra. 

Interpretación.   Cuando la familia es disfuncional, las estructuras que 

la conforman  no son lo suficientemente fuertes en la escala de valores, 

principios y formación, lo que genera que los hijos   se desarrollen en un 

esquema de abandono físico y / o moral, de ello deviene  que muchos 

menores  busquen en la calle lo que no tienen en su hogar,  por ende,  

se encuentran en una constante situación de riesgo y vulnerabilidad 
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frente a personas que integran estas redes de trata de personas, 

pudiendo ser captados fácilmente, razón por la cual el Estado debe 

emplear una política adecuada de reforzamiento familiar evitando que el 

menor esté en situación de riesgo frente a acciones delincuenciales.    
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4.1.3. INCREMENTO DELICTIVO  

Se han obtenido datos de la Oficina de Administración del 

Ministerio Público, Distrito Fiscal de Huánuco, respecto a las 

denuncias por delito de trata de personas en agravio de menores 

de edad, tramitados en el Distrito Fiscal de Huánuco. 

 

Tabla Nº 6 Datos sobre el incremento delictivo del delito de Trata de 
Personas en Huánuco 

. 

Cuadro comparativo del índice delictivo del delito de trata de personas 

desde el año 2016 al 2019 

 

 2016 2017 2018 2019 
 

Denuncias 501 889 1144 1433 
 

Tasa 1.63 2.85 3.63 4.50 
 

Variación de tasa 8.0% 76.0% 27.0% 24.0% 
 

Fuente: Datos proporcionados por la Oficina de Administración del MP Distrito fiscal de Huánuco, actualizados a 
octubre del 2019. Observatorio de Criminalidad. Trata de Personas. https://www.mpfn.gob.pe/observatorio/ 

Elaboración: Tesista 
 

 

 

Gráfico N°  9 Datos sobre el incremento delictivo del delito de Trata de 
Personas en Huánuco 
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Análisis de Resultados 

De los datos obtenidos, que fueron proporcionados por el Laboratorio de 

Criminalidad del Ministerio Público a través de la Oficina de 

Administración del Distrito Fiscal de Huánuco se advierte que, desde el 

2016 a octubre del 2019, en Huánuco existe incremento del índice 

delictivo del delito de trata de personas en agravio de menores de edad. 

Interpretación. Respecto a los datos obtenidos se puede colegir que a 

pesar de la normatividad vigente y el trabajo que realiza la Policía 

Nacional de Perú para combatir este delito, el índice delictivo en 

comparación del 2016 que se registraron 501 denuncias al mes de 

Octubre del 2017 se registraron 1433 casos o denuncias, por ende la 

tasa está en aumento el 4.50 y la variación en comparación con los años 

anteriores es un 24.0%, de ello se puede colegir que a pesar de la 

normatividad vigente que es represiva, no se ha detenido o por lo menos 

disminuido la comisión de este delito, sobre todo en agravio de menores 

de edad, por ende, se tiene que reforzar la tarea de prevención, es decir, 

evitar que los menores sean captados por estas mafias. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTACIÓN DE LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

DE LA INVESTIGACIÓN. 

5.1.1. CONTRASTACIÓN CON LA FORMULACIÓN GENERAL DEL 

PROBLEMA 

 El problema general de la presente tesis fue establecido de la 

siguiente manera: ¿Cuáles son las deficiencias en la prevención 

del delito de trata de personas, que se relaciona con el 

incremento delictivo en agravio de menores en la ciudad de 

Huánuco, 2018 - 2019? 

Previo a responder, es importante recordar el concepto del delito 

de trata de persona que ofrece la UNICEF desde el año 2010, 

que lo define como el comercio de personas o tráfico de 

personas – comercio ilegal – de seres humanos con propósitos 

de explotación ya sea en el ámbito sexual, laboral, trabajo 

forzados o esclavitud, extracción de órganos, mendicidad u otras 

formas de explotación y / o esclavitud; también es importante 

recordar que nuestra norma penal  ha sido varias veces 

modificada para poder abarcar todas las posibles modalidades o 

formas de su comisión, conductas a las que se aplica penas muy 

severas, para poder reprimir y combatir este delito y a la vez 

prevenirlo mediante la amenaza de la pena, (Salinas Sicchia, 

2010, p. 490) 

Sin embargo de acuerdo al índice delictivo éste delito se ha 

incrementado en Huánuco en comparación a los años anteriores 

(Ver Tabla N° 5) lo que denota que no basta la agravación de 

penas y su tipificación dentro del Código Penal, sino establecer 

criterios eficientes de prevención, razón por la cual el Estado 

debe ir no solo al sistema punitivo, sino que debe adelantar la 

barrera de protección hacia situaciones que no revisten tal 
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connotación, como  como por ejemplo de los resultados 

obtenidos de las encuestas y entrevistas efectuadas a la 

muestra, la pobreza, deserción escolar, la falta de información y 

las familias disfuncionales por las que atraviesa el menor o 

potencial víctima, son los elementos esenciales que son 

elegidos por los integrantes de las redes criminales dedicadas a 

la trata de personas, ya que ante estas situaciones del menos 

(niño o adolescente) los pone en una situación de riesgo o 

vulnerabilidad que son fácilmente aprovechados, por ende, 

requiere que el Estado las corrija para lograr una correcta 

prevención delictiva. 

En tal sentido es importante y se coincide con la tesis presentada 

por Vargas Ferreira (2012) 

¨Si bien, Paraguay ha suscrito todos los tratados 

internacionales respecto a combatir la trata de personas, 

tales como el Protocolo de Palermo, además ha reformado 

su normativa penal y procesal, ello no es suficiente 

mientras la lucha no se inicie desde todas las instituciones 

como educación, información, policía, ministerios, que 

requieren un adecuado fortalecimiento e intervención 

contra la trata de personas, así como reforzar las fronteras 

con presencia del Estado¨, (p. 132) 

En efecto, es correcto y ello también sucede en nuestro país en 

general y Huánuco en particular, pues las normas penales 

(sustantivas y adjetivas), es decir la actuación de la Policía 

Nacional, Fiscalía y Poder Judicial operan cuando el hecho ya 

se cometió, pero no existe un sistema de prevención, como la 

situación de vulnerabilidad de los niños quienes por estar en 

situación de abandono moral y/o económico, pobreza, son 

captados muy fácilmente por estas mafias, de ese modo 

concluye Villalba Huaylla, M. (2017) en su importante trabajo de 

investigación: 

¨La situación de estado de abandono es un factor causal 

directo y proporcional con el delito de trata de personas, en 
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el Distrito de Tambopata – Madre de Dios, pues los niños 

rescatados de estas mafias por captación, recepción o 

traslado tienen un denominador común, su situación de 

abandono moral y / o económico¨, (p. 135) 

En tal sentido una de las laborar primordiales del Estado para 

lograr prevenir este delito corresponde a realizar un diagnóstico 

de la situación de abandono tanto moral y / o económico que 

atraviesan nuestros menores para poder combatir ello. 

5.1.2. DISCUSIÓN CON LA FORMULACIÓN DEL PRIMER 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

El primer problema específico se formuló del siguiente modo: 

¿Está siendo inadecuada la lucha contra la pobreza para 

prevenir el delito de trata de personas en agravio de menores en 

la ciudad de Huánuco, 2018-2019?  

El abandono moral y / o económico, reflejado en la pobreza y 

familias disfuncionales son elementos que influyen de modo 

proporcional con la comisión del delito de trata de persona, pues 

en su mayoría los niños rescatados de lugares a donde fueron 

trasportados por redes de trata de personas muestran este 

elemento común, (Villalba, Huaylla, 2017, p. 130) 

De la tabla N° 1, sobre la dimensión pobreza y de la tabla N° 5, 

se logra establecer que la situación de pobreza que debe ser 

entendido como la falta de actividad económica de los padres o 

incluso habiendo ésta no es suficiente, por la cantidad de hijos 

porque no tienen acceso a un trabajo e incluso porque no todos 

tienen  acceso a los programas sociales como comedores 

populares, es una de las deficiencias que presenta la prevención 

del delito de trata de personas, ya que a más familias pobres se 

incrementa el índice de criminalidad de trata de personas, pues 

lo menores abandonan la escuela, tienen que salir a buscar 

trabajo ingresando a un radio de vulnerabilidad frente a actos 

criminales, razón por la cual el Estado debe actuar en ese 
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sentido mediante una política adecuada de luchar contra la 

pobreza. 

5.1.3. DISCUSIÓN CON LA FORMULACIÓN DEL SEGUNDO 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

El segundo problema específico se formuló del modo siguiente: 

¿Es deficiente el control de la deserción escolar para prevenir el 

delito de trata de personas en agravio menores de edad en la 

ciudad de Huánuco, 2018- 2019? 

De lo observado en la Tabla N° 2 y en la Tabla N° 5, respecto a 

la dimensión deserción escolar, se puede establecer que ésta, 

es decir la deserción escolar también corresponde a otra 

deficiencia en la prevención del delito de trata de personas, ello 

porque se evidencia que es muy frecuente que el menor víctima 

de trata de personas hizo abandono de sus estudios y además 

también muy frecuente que dejó de estudiar en el año que 

resultó agraviado y si bien el centro educativo informa a la UGEL 

sobre los alumnos que han desertado, el control de esta entidad 

es indistinto, por ende, se puede observar que el Estado no 

emplea una adecuada política de control y seguimiento de la 

deserción escolar, lo que es realmente un problema porque los 

menores que abandonan los estudios con conocimiento o no de 

sus padres, sólo tienen dos opciones trabajar o dedicarse al ocio, 

y en ambas situaciones por su edad se encuentran en una 

situación de riesgo y vulnerabilidad para caer en manos de 

mafias dedicadas al tráfico de personas, en el primero de los 

casos mediante el engaño de un trabajo y en el segundo por 

ofertas lúdicas y pasatiempos que el final ser anzuelos para 

captarlos, como la redes sociales e internet, que si bien son 

importantes para obtener información, también es perjudicial si 

su uso no es controlado por un adulto, pues muchas mafias 

captan a menores de edad por Facebook y otras redes sociales, 

de ese modo concluye también una importante investigación de 

Palomino Gonzales (2016): 
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¨Las redes sociales influyen de modo directo con el delito 

de trata de personas, pues muchas de estas personas que 

resultaron víctimas fueron captadas por este medio, 

generando situación de peligro el uso de las redes sociales 

sin conocimiento de bondades y peligros¨, (p. 128) 

5.1.4. DISCUSIÓN CON LA FORMULACIÓN DEL TERCER 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

Habiéndose establecido como tercer problema específico: ¿Es 

ineficiente la información dirigida a niños y adolescentes en 

situación de vulnerabilidad en la prevención del delito de trata de 

personas en agravio de menores de edad en la ciudad de 

Huánuco, 2018-2019? 

De la Tabla número tres y cinco, se advierte que la ineficiente 

información que el Estado difunde a los niños y adolescentes 

sobre el delito de trata de personas es una gran deficiencia y ella 

se relaciona con el incremento de este delito, ello en la medida 

que conforme lo ha respondido la muestra en su mayoría que 

sólo algunas veces se dictan charlas el escuelas y colegios 

dirigidas a los alumnos, así como en muy pocas veces se difunde 

información sobre este delito en radio, TV, cine, redes sociales, 

prensa escrita como diarios y revistas, esta falta de información 

se relaciona con el incremento del índice delictivo, razón por la 

cual la tarea del Estado es coordinar con todas las entidades 

involucradas para que exista mayor difusión e información de 

este delitos, el modo de captación, las formas de su comisión, 

dirigida sobre todo a la población en situación de vulnerabilidad. 

Es muy importante el aporte de Evaristo Caballero, (2017), quien 

realiza una tesis sobre trata de personas, quien refiere en sus 

conclusiones que: 

¨El nivel de participación de redes multisectoriales del 

Estado para lograr la efectividad en la lucha contra el 

flagelo de la trata de personas, en la región Huánuco es 

muy baja, por ende, existe la necesidad de crear equipos 



 

70 

 

multidisciplinarios que de modo eficiente aborden el tema 

desde todos los frentes, policial, fiscal, judicial, educativo, 

salud, e información entre otros¨. (p. 214)  

5.1.5. DISCUSIÓN CON LA FORMULACIÓN DEL CUATRO 

PROBLEMA ESPECÍFICO 

El cuarto problema específico se formuló del siguiente modo: 

¿Es deficiente el reforzamiento en familias disfuncionales en la 

prevención del delito de trata de personas en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018 - 2019? 

 De lo observado en la Tabla cuatro y cinco, se advierte que los 

menores de edad que provienen de familias disfuncionales son 

más propensos a caer en las redes de trata de personas, siendo 

que es necesario que el Estado trabaje fortaleciendo a las 

familias que presentan disfunciones, con ello evitar que los 

menores huyan del hogar o que sea abandonamos moral y 

económicamente, de ese modo también se ha pronunciado 

Villalba Huaylla (2017) en su tesis al referirse que: 

¨La mayoría de niños y adolescentes que fueron captados 

por mafias de trata de personas, desde las redes sociales, 

pero el denominador común de todos ellos era la situación 

de abandono moral y / o económico previo, todos refirieron 

provenir de familias disfuncionales, padreas ausentes, 

madres solas o con historia de violencia familiar y abuso 

sexual familiar, no alejado del consumo de alcohol y drogas 

de los padres o tutores que desembocaron que el menor 

se aleje del hogar¨, (p. 126) 

Esta situación debe ser combatida por el Estado, es decir 

reforzar a las familias para que el menor se encuentra en un 

hogar seguro con amor, lo que evidentemente impedirá que 

fugue del hogar y, por ende, que sea captado por redes 

criminales dedicadas a la trata de personas. 
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5.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS CON LAS HIPÓTESIS DE LA 

INVESTIGACIÓN 

5.2.1. DISCUSIÓN DE RESULTADOS CON LA HIPÓTESIS 

GENERAL 

La hipótesis general que se ha formulado en la presente 

investigación fue la siguiente: Existen deficiencias en la 

prevención del delito de trata de personas que se relacionan con 

el incremento delictivo en agravio de menores, en la ciudad de 

Huánuco, 2018 – 2019. 

Es importante recalcar que, en el delito de trata de personas, el 

individuo víctima es tratado como una objeto o mercancía, y es 

trasladado sin su válido conocimiento, es decir, bajo engaño o 

amenaza a otro destino con la finalidad de cumplir una actividad 

no desea, la misma cuya ganancia que genera será a favor de 

la mafia dedicada al tráfico de personas, por lo tanto, es un delito 

pluriofensivo, (Chirinos Soto, 2008, p. 373) 

Además como ya se han pronunciado en anteriores 

investigaciones, las personas que son captadas más fácilmente 

es porque están en una condición de vulnerabilidad, siendo más 

proclives a ser engañados o amenazados, máxime cuando son 

niños o adolescentes, por ende, consideramos que a mayor 

situación de vulnerabilidad es mayor el índice delictivo, en tal 

sentido el Estado tiene que trabajar en ello, el delito de trata de 

personas no solo se va a combatir con normas penales. 

5.2.2. DISCUSIÓN DE RESULTADOS CON LA PRIMERA 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

 La primera hipótesis específica que se formuló en la tesis 

corresponde a lo siguiente: Es inadecuada lucha contra la 

pobreza para prevenir el delito de trata de personas en agravio 

de menores en la ciudad de Huánuco, 2018 – 2019.  

 La presente hipótesis ha sido comprobada con la tabla 1 y 5, al 

analizar la dimensión pobreza se ha podido comprobar que la 

mayoría de niños y adolescentes que resultaron ser víctimas del 
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delito de trata de personas se encuentran en situación de 

abandono moral y / o económico por ende, éste es un factor 

preponderante, padres que no tienen una actividad económica o 

que sus ingresos son limitados, quienes incluso no reciben 

apoyo social como los comedores populares, son más 

propensos a ser captados por estas mafias criminales y llevados 

a otros lugares con el engaño de un trabajo, pues los menores 

al no tener los medios para satisfacer sus necesidades básicas 

y las de su familia  tienen necesidad de trabajar y de obtener 

dinero ante su situación apremiante, por ende, es necesario 

combatir la pobreza mediante políticas adecuadas de fomentar 

la creación de trabajo, apoyo social y acceso gratuito a servicios 

básicos, lo que evitaría que los menores busquen oportunidades 

laborales y sean vulnerables frente a las redes de trata de 

personas. 

5.2.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS CON LA SEGUNDA 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

 La segunda hipótesis específica fue planteada en el siguiente 

sentido: Es inadecuado control de la deserción escolar en la 

prevención del delito de trata de personas en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018 – 2019. 

 Bajo el mismo contexto anterior se logró comprobar que muy 

frecuentemente los menores víctimas de trata de personas 

presentan deserción escolar, siendo que la educación es 

importante , ya que un menor que estudia tendrá menos riesgo 

a ser captado por las redes de trata de personas, ya que al tener 

si tiempo ocupado en sus estudios, se encontrará menos 

propendo a correr riesgos en la calle o redes sociales, razón por 

la cual una tarea en la prevención de este delito es que el Estado 

tenga una adecuada política de evitación de deserción escolar, 

de control y seguimiento en centros educativos y las UGEL de 

informar a la familia y hacer el seguimiento de las razones de la 

deserción, pues el menor que abandona los estudios sale a 
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trabajar o integrar pandillas siendo más propensos a ser 

captados por estos delincuentes. 

5.2.4. DISCUSIÓN DE RESULTADOS CON LA TERCERA 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA  

La tercera hipótesis específica fue formulada se la siguiente 

manera: Es ineficiente la información dirigida a niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad en la prevención del 

delito de trata de personas en agravio de menores en la ciudad 

de Huánuco, 2018 – 2019. 

 En efecto se ha podido comprobar, tanto de la tabla tres y cinco, 

que sólo en algunas oportunidades los centros educativos 

(escuelas y colegios) realizan charlas a sus alumnos sobre el 

delito de trata de personas, además que sólo en algunas 

oportunidades los medios de comunicación e información como 

radio, TV, cine, redes sociales, revistas y periódicos informan a 

los niños y adolescentes sobre este delito, sus modalidades, el 

contexto en el que captan a las víctimas, el engaño en el que 

incurren, por ende resulta ineficiente la información, deficiencia 

que se presenta en la prevención del delito de trata de personas, 

que se relaciona con su incremento, pues si los menores no 

están bien informados y conocen de todo el contexto en el cual 

se realiza este delito tan grave. 

5.2.5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS CON LA CUARTA HIPÓTESIS 

ESPECÍFICA 

La cuarta hipótesis específica es: Es deficiente el reforzamiento 

en familias disfuncionales en la prevención del delito de trata de 

personas en agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 2018 

– 2019. 

 La familia disfuncional fue otra de las dimensiones que se 

desarrollaron en la presente tesis, pues se ha logrado verificar 

de acuerdo a la tabla cuatro y cinco que de modo muy frecuente 

los menores víctimas de trata de personas provienen de familias 

disfuncionales, menores entre niños y adolescentes que han 
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vivido dentro de un contexto de violencia familiar, abuso sexual, 

consumo de alcohol y drogas, abandono de los padres, tanto 

físico como moral, son menores que abandonas sus hogares y 

salen a las calles a integrar pandillas o vivir de la mendicidad, 

por ende son más propensos a ser captados por redes 

dedicadas al tráfico de personas, es decir, se encuentran en 

situación de vulnerabilidad, pero el Estado no tiene una 

adecuada política de reforzamiento familiar y de seguimiento de 

las mimas mediante programas asistenciales, razón por la cual 

este inadecuado reforzamiento es una deficiencia en la 

prevención del delito de trata de personas que se relaciona con 

su incremento.  
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CONCLUSIONES 

 

Primera Conclusión  

Se ha logrado determinar que existen deficiencias en la prevención del delito 

de trata de personas que tienen que ser corregidas por el Estado con la 

finalidad de evitar el incremento delictivo en agravio de menores en la ciudad 

de Huánuco, 2018- 2019, pues se pudo verificar que el Estado sólo se ha 

encargado de dictar normas para tipificar el delito con todas sus modalidades, 

agravar penas, por ende, están orientadas hacia la represión y sanción, pero 

muy poco ha hecho respecto a lograr establecer los factores determinantes 

para efectivizar una adecuada prevención, es decir la evitación de este delito 

y con ello su disminución, (Ver Tabla N° 5 y 6) 

 

Segunda Conclusión 

Se ha determinado que el Estado no realiza una adecuada política de 

enfrentar a la pobreza, siendo ello una deficiencia en la prevención del delito 

de trata de personas que se relaciona con el incremento del índice delictivo 

en agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019, por ende, existe 

la necesidad de disminuir el rango de pobreza y pobreza extrema, mediante 

la creación de fuentes de trabajo, apoyo social y gratuidad de los servicios 

públicos, lo que evitará que el menor deba salir a las calles a buscar el 

sustento para su subsistencia  y por ende, estar a merced de las mafias de 

trata de personas. (Ver Tabla N° 1 y 5) 

 

Tercera Conclusión.  

Se logró establecer que el deficiente control de la deserción escolar es una 

deficiencia del Estado en la prevención del delito de trata de personas el 

mismo que tiene  relación con el incremento del índice delictivo en agravio de 

menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019, pues se logró comprobar que 

de modo muy frecuente los menores que son víctimas del delito de trata de 

personas han desertado el colegio, ya sea por provenir de una familia 
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disfuncional o por la pobreza, pero de igual  modo al desertar al sistema 

educativo el menor sale a la calle a trabajar o a integrar pandillas, siendo este 

contexto en el cual se encuentran muy vulnerables frente a las mafias de trata 

de personas, por ende, el Estado debe controlar y hacer seguimiento a los 

casos de deserción escolar, (Ver Tabla N° 2 y 5) 

 

Cuarta Conclusión 

La información dirigida a niños y adolescentes sobre el delito de trata de 

personas es ineficiente, lo que pone a los adolescentes y niños en una 

situación de vulnerabilidad, por ende es una deficiencia en la prevención del 

delito de trata de personas que se relaciona con el incremento del índice 

delictivo en agravio de menores en la ciudad de Huánuco, 2018-2019, a esta 

conclusión se arriba porque el Estado debería promover charlas en escuelas 

y colegios dirigida a los alumnos para que estén debidamente informados 

sobre el delito de trata de personas, sus modalidades, la forma, modo, 

circunstancia y lugares donde captan a menores de edad, además que esta 

información sea difundida a toda la población y menores de edad, por todos 

los medios de comunicación social, pues un menor debidamente informado, 

difícilmente caerá en la redes de trata de personas, (Ver Tabla N° 3 y 5) 

  

Quinta Conclusión 

Se logró establecer que el deficiente reforzamiento en familias disfuncionales 

es una deficiencia en la prevención del delito de trata de personas que se 

relaciona con el incremento del índice delictivo en agravio de menores en la 

ciudad de Huánuco, 2018- 2019, lo que es correcto pues muchos niños y 

adolescentes que son captados por las mafias dedicadas a la trata de 

personas provienen de familias disfuncionales, por ende, para ejercer una 

adecuada y eficiente política de prevención el Estado tiene que trabajar con 

las familias de modo multisectorial, además de hacer seguimiento y ofrecer 

programas asistenciales para recuperar y reforzar familias lo que evitará que 

los menores abandonen el hogar y estén en situación de grave riesgo frente 

a delincuentes dedicados a la trata de personas, (Ver Tabla N° 4 y 5) 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación. 

Se recomienda al Estado de promover políticas adecuadas para evitar el delito 

de trata de personas, a efectos que el índice delictivo disminuya. 

 

Segunda recomendación 

Se recomienda que el Estado promueva una adecuada política de 

erradicación de la pobreza mediante la creación de fuentes de trabajo, cuando 

una familia tiene recursos económicos, por lo menos básicos, además de 

contar con apoyo social como comedores populares y gratuidad en servicios 

básicos no requerirá que el menor tenga que buscar trabajo para su sustento 

y el de su familia, y que pueda ser captado fácilmente por redes de trata de 

personas. 

 

Tercera recomendación. 

Se recomienda al Estado a dictar medidas políticas para evitar la deserción 

escolar, debe haber una adecuada información entre centros educativos, 

UGEL, familiar, además de controlar y hacer el seguimiento, pues un niño o 

adolescente que estudia, presenta menos vulnerabilidad para ser víctima de 

trata de personas, ya que no tiene que salir a la calle o buscar trabajo. 

 

Cuarta recomendación. 

Existe la necesidad que el Estado debe dictar políticas adecuadas de 

información masiva, sobre todo para niños y adolescentes, promover con las 

UGEL campañas de información, por otro lado la tarea tiene que ser 

multisectorial, razón por la se difunda sobre el delito, sus modalidad, forma y 

elementos utilizados en la captación, trasporte y demás actos de trata de 

personas, que se difunda en todos los medios de comunicación social, pues 

un niño o adolescente debidamente informado será menos propenso a caer 

en redes de trata de personas y con ello disminuiría se comisión. 
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Quinta recomendación 

El Estado debe fortalecer a las familias que se encuentran en situación de 

disfuncionalidad, pues éstas originadas por violencia familias, abuso sexual, 

consumo de drogas y alcohol, abandono de padres tanto moral como 

económico origina que los menores huyan del hogar o busquen llegar vacíos 

con amigos, en la calle, o pandillas lo que los pone en grave situación de 

vulnerabilidad o riesgo para ser captados por redes dedicadas a la trata de 

personas, este fortalecimiento debe efectuarse con el control y seguimiento a 

las familias con problemas de disfuncionalidad mediante proyectos de 

programas asistenciales como forma de prevención. 
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ANEXO N.º 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

DEFICIENCIAS LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y SU INCREMENTO EN AGRAVIO DE MENOR EN LA CIUDAD DE HUÁNUCO, 2018 - 2019 

PROBLEMAS OBJETVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Problema General. 
PG. ¿Cuáles son las deficiencias en la 
prevención del delito de trata de personas, 
que se relacionan con el incremento 
delictivo en agravio de menores en la 
ciudad de Huánuco, 2018- 2019? 
 
 
 
Problemas Específicos 
PE1. ¿Está siendo inadecuada lucha contra 
la pobreza para prevenir el delito de trata 
de personas en agravio de menores en la 
ciudad de Huánuco, 2018- 2019?  
 
PE2. ¿Es deficiente el control de la 
deserción escolar para prevenir el delito de 
trata de personas en agravio de menores en 
la ciudad de Huánuco, 2018- 2019? 
 
PE3. ¿En ineficiente la información dirigida 
a niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad en la prevención del delito 
de trata de personas en agravio de menores 
en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019? 
 
PE4. ¿Es deficiente el reforzamiento en 
familias disfuncionales en la prevención del 
delito de trata de personas en agravio de 
menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 
2019? 
   
 

Objetivo General. 
OG. Determinar las deficiencias de la 
prevención del delito de trata de personas 
que se relacionan con el incremento 
delictivo en agravio de menores en la 
ciudad de Huánuco, 2018- 2019 

 
 

 
Objetivos Específicos 
OE1. Establecer si es inadecuada lucha 
contra la pobreza para prevenir el delito de 
trata de personas en agravio de menores en 
la ciudad de Huánuco, 2018- 2019 
 
OE2. Establecer si es deficiente control de la 
deserción escolar en la prevención del 
delito de trata de personas en agravio de 
menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 
2019  
 
OE3. Evaluar la ineficiencia de la 
información dirigida a niños y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad en la 
prevención del delito de trata de personas 
en agravio de menores en la ciudad de 
Huánuco, 2018- 2019 
 
OE4. Establecer si es ineficiente el 
reforzamiento en familias disfuncionales es 
en la prevención del delito de trata de 
personas en agravio de menores en la 
ciudad de Huánuco, 2018- 2019  

HIPÓTESIS GENERAL.   
HG. Existen deficiencias en la prevención del 
delito de trata de personas que se 
relacionan con el incremento delictivo en 
agravio de menores en la ciudad de 
Huánuco, 2018- 2019 

 
 
 

Hipótesis Específicas 
HE1. Es inadecuada la lucha contra la 
pobreza para prevenir el delito de trata de 
personas en agravio de niños y adolescentes 
en la ciudad Huánuco, 2018- 2019  
 
HE2. Es inadecuado el control de la 
deserción escolar en la prevención del delito 
de trata de personas en agravio de menores 
en la ciudad de Huánuco, 2018- 2019 
 
HE3. Es ineficiente la información dirigida a 
niños y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad en la prevención del delito de 
trata de personas en agravio de menores en 
la ciudad de Huánuco, 2018- 2019 
 
HE4. Es deficiente el reforzamiento en 
familias disfuncionales en la prevención del 
delito de trata de personas en agravio de 
menores en la ciudad de Huánuco, 2018- 
2019 

 
 
 
VARIABLE 
INDEPENDIENTE:  
 
V1. Prevención del 
delito de trata de 
personas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VARIABLE 
DEPENDIENTE:  
V2. Incremento 
delictivo 
 

 
 
Pobreza 
 
 
 
 
 
 
Deserción escolar 
 
 
 
 
 
Información sobre 
el delito de trata 
de personas 
 
 
 
 
 
Familias 
disfuncionales 
Índice delictivo 
comparativo 
 
 
 
 
 
Año 

Situación económica del 
menor y su familia 
Actividad económica 
Ingreso mensual 
Número de hijos 
Recepción de apoyo 
social (comedores 
populares) 
 
Abandono escolar 
Año en que dejo de 
estudiar 
Se informó al familiar 
Se informo a la UGEL 
Se hizo seguimiento por 
parte de la UGEL 
 
Charlas en escuelas 
Charlas en colegios 
Información en radio, TV, 
Cine, Redes sociales 
Revistas, periódicos  
 
Información de familias 
disfuncionales 
Seguimiento de las 
familias disfuncionales 
Control de las medidas de 
protección  
Programas asistenciales a 
favor de padres e hijos  
Índice comparativo 
desde el año 2018 y 2019 
 
2016, 2017, 2018 y 2019 
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ANEXO N.º 2 

CUESTIONARIO 

TÌTULO: DEFICIENCIAS EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y SU INCREMENTO EN AGRAVIO DE MENORES, EN LA CIUDAD DE HUÁNUCO, 2018 – 2019 
AUTORA: GUADALUPE SOLANO BARRUETA 
INSTRUMENTO:  CUESTIONARIO PARA LAS ENCUESTAS A LOS ABOGADOS PENALISTAS POR DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN AGRAVIO DE MENOR  

 
Sírvase responder las preguntas de acuerdo al recuadro que se acompaña, se guardará absoluta reserva de su identidad.  

  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES Muy 
frecuente 

Frecuente Indistinto Algunas 
veces 

Nunca 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE: 
V1. Deficiencias 
en la prevención 
del delito de 
trata de personas 

 

Pobreza 
 
 
 
 
 
 
Deserción 
escolar 
 
 
 
Información 
sobre el delito 
de trata de 
personas 
 
Familias 
disfuncionales 

 

¿Es adecuada la situación económica del agraviado y su familia? 
¿El padre o madre del agraviado tiene actividad económica? 
¿La familia tiene Ingreso mensual? 
¿El alto el número de hijos? 
¿La familia o el agraviado reciben apoyo social (comedores populares)? 
 
¿el menor abandonó sus estudios? 
¿El menor dejo de estudiar el año en que resultó como agraviado? 
¿Se informó al familiar más cercano sobre el abandono escolar del agraviado? 
¿El centro educativo informó a la UGEL? 
¿la UGEL hizo un seguimiento sobre la deserción escolar? 
 
¿Las escuelas realizan charlas sobre el delito de trata de personas? 
¿Los colegios realizan charlas sobre el delito de trata de personas? 
¿Se realiza información en radio, TV, Cine, redes sociales, ¿sobre el delito de trata de 
personas? 
 
¿Se realiza información en revistas y periódicos sobre el delito de trata de personas?  
¿El agraviado proviene de familias disfuncionales? 
¿Se realizó seguimiento de las familias disfuncionales? 
¿Se realizan programas asistenciales a favor de padres e hijos? 

     

Gracias 
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Anexo N° 3 
Guía de Entrevista para la muestra 

TÌTULO: DEFICIENCIAS EN LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS Y SU INCREMENTO EN AGRAVIO DE MENORES, EN LA CIUDAD DE HUÁNUCO, 
2018 – 2019 
AUTORA: GUADALUPE SOLANO BARRUETA 
INSTRUMENTO:  CUESTIONARIO PARA LAS ENCUESTAS A LOS ABOGADOS PENALISTAS POR DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN AGRAVIO DE MENOR  

Experto Dimensión N° 1 Dimensión N° 2 Dimensión N° 3 Dimensión N° 4 

 ¿Considera Ud. ¿Que es necesario 

combatir la pobreza a efectos de evitar que 
los niños y adolescentes busquen trabajo 
con el riesgo de caer en redes de trata de 

personas? 

¿Cree Ud., que el Estado debe dictar 

políticas para evitar la deserción escolar y 
ejercer control en la educación, ya que es 
un factor que contribuye en que el niño y 

adolescente sea captado por las mafias de 
trata de personas? 

¿Considera Ud., que el Estado debe 

difundir por todos los medios de 
información, redes sociales y otros 
sobre la trata de personas y cómo 

prevenir? 

¿Considera Ud., que el Estado debe 

fortalecer a las familias ya que los 
niños y adolescentes provenientes 
de familias disfuncionales son 

fácilmente captados por las redes de 
trata de personas?  

Experto N°1     
 

Experto N°2     
 

Experto N°3     

 

Experto N°4     

 

Experto N°5     

 

Experto N°6     
 

Experto N°7     
 

Experto N°8     
 

Experto N°9     
 

ExpertoN°10 
 

    

Total Si No Si No Si No Si No 

10         

 

%         

 

Gracias 
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Cuadro Comparativo: Delito de Trata de Personas en agravio 
de menores de edad  

 
Distrito Fiscal de Huánuco 

 
 

Año de la 
denuncia 

2016 2017 2018 2019 
 

Denuncias 501 889 1144 1433 
 

Tasa 1.63 2.85 3.63 4.50 
 

Variación de 
tasa 

8.0% 76.0% 27.0% 24.0% 
 

Fuente: Observatorio de Criminalidad. Trata de Personas 
https://www.mpfn.gob.pe/observatorio/ 

 

 

 
 
 
 
 
 

https://www.mpfn.gob.pe/observatorio/
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ANEXO N.º 4 

EVIDENCIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Entrevistando a experto  

 

 

 

 

 

 

 

Recogiendo información de abogado  
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EV 

 

 

Recogiendo información de abogado 
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ANEXO N.º 5 

COPIA DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PROYECTO

 


